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32.1. El que exhorta a la Secretariá de Salud y a las 32 secretariás de salud de las entidades 
federativas a garantizar la atención integral de pacientes con hemofilia, incluyendo el suministro 
suficiente de factores de coagulación, medicamentos e insumos y que su diagnóstico, tratamiento 
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32.3. El que exhorta a la Secretariá de Salud a reforzar las acciones y programas encaminados a 
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 
32. Veintiuno, de la Comisión de Salud, los que contienen puntos de acuerdo: 

32.1. El que exhorta a la Secretariá de Salud y a las 32 secretariás de salud de las entidades federativas 
a garantizar la atención integral de pacientes con hemofilia, incluyendo el suministro suficiente de factores 
de coagulación, medicamentos e insumos y que su diagnóstico, tratamiento y seguimiento sea realizado 
por profesionales de la salud capacitados en instalaciones adecuadas. 
 

Honorable Asamblea: 

 

A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

le fue turnada para su estudio y dictamen, una Proposición con Punto de Acuerdo relativo a la hemofilia. 

 

Una vez recibido por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 

de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 

apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 

135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 

 

METODOLOGÍA 

 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 

de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 

Dictaminadora.  

 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de las 

proposiciones de mérito.  

 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración del Punto de 

Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Con fecha 14 de diciembre de 2017, las Senadoras María Elena Barrera Tapia, Lilia Merodio Reza, Hilda 

Flores Escalera, Diva Gastélum Bajo, Cristina Díaz Salazar, Itzel Ríos de la Mora y Anabel Acosta Islas, 

presentarón una Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta a las Secretarías de Salud de las 32 entidades 

federativas a aplicar el Manual de Atención Integral de Hemofilia y garantizar la atención integral de 
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pacientes con hemofilia.  

 

Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que se turnara dicha Proposición con Punto 

de Acuerdo a la Comisión de Salud del Senado, para su análisis y dictamen correspondiente. 

 

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 

 

Las Senadoras Proponentes pretenden aplicar el Manual de Atención Integral de Hemofilia y garantizar la 

atención integral de pacientes con hemofilia. 

 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

A. La hemofilia es un grupo de trastornos de sangrado por los cuales la sangre tarda mucho tiempo en 

coagular. 

Existen dos tipos de hemofilia: 

• Hemofilia A (hemofilia clásica, o deficiencia de factor VIII) 

• Hemofilia B (enfermedad de Christmas, o deficiencia de factor IX) 

 

Cuando se sangra, suceden una serie de reacciones en el cuerpo que ayudan a la formación de coágulos. Este 

proceso se llama cascada de coagulación. En el proceso participan proteínas especiales llamadas factores de 

coagulación. Usted puede tener mayores probabilidades de sufrir un exceso de sangrado si uno o más de 

estos factores no están presentes o no están funcionando como deberían. 

La hemofilia es causada por la falta de suficiente factor de coagulación VIII o IX en la sangre. En la mayoría 

de los casos, la hemofilia se transmite de padres a hijos (hereditaria). La mayor parte del tiempo, se transmite 

a los hijos varones. 

B. El síntoma principal de la hemofilia es el sangrado. Los casos leves probablemente no se noten hasta más 

adelante en la vida, cuando ocurren durante una cirugía o a un traumatismo. 

En los casos más serios, se puede presentar sangrado grave sin una causa. El sangrado interno puede ocurrir 

en cualquier parte y es común que se presente en las articulaciones. 

https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/000538.htm
https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/000539.htm
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La hemofilia se diagnostica con mayor frecuencia después de que una persona presenta un episodio anormal 

de sangrado. También puede diagnosticarse con un examen de sangre para detectar el problema, si otros 

familiares tienen esta afección. 

 

C. El tratamiento estándar consiste en reponer el factor de coagulación faltante a través de una vena 

(infusiones intravenosas). 

Si se tiene este trastorno hemorrágico es necesario recibir cuidados especiales durante una cirugía. Así que 

es fundamental asegurar de comentar al cirujano que se tiene este trastorno. 

También es muy importante compartir esta información acerca del trastorno con familiares consanguíneos 

ya que ellos también pueden estar afectados.  

D. Por su parte, en México se cuenta con un registro de 6,022 personas con algún trastorno congénito de la 

coagulación como hemofilia, Enfermedad de von Willebrand o deficiencias de otros factores de la 

coagulación. Estos datos se encuentran agrupados en el Registro Nacional de Personas con Hemofilia que ha 

sido desarrollado por un grupo de expertos médicos y pacientes y es el único instrumento epidemiológico 

que existe en el país para contabilizar a pacientes de todos los estados de México, de todas las instituciones 

y de todas las edades. 

 

 

Es por todo lo anteriormente expuesto, es que se esta Comisión dictaminadora, considera de suma 

importancia el tema, y con base en los argumentos ya plasmados esta Comisión de Salud, coincide con la 

propuesta y con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del 

Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente a las secretariás de salud de las 32 entidades 

federativas a aplicar el Manual de Atención Integral de Hemofilia.  

 

SEGUNDO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretariá de Salud y a las 32 secretariás 

de salud de las entidades federativas a garantizar la atención integral de pacientes con hemofilia, incluyendo 

el suministro suficiente de factores de coagulación, medicamentos, e insumos y que su diagnóstico, 

tratamiento y seguimiento sea realizado por profesionales de la salud capacitados en instalaciones 

adecuadas.  
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32.2. El que exhorta a la Secretaría de Salud a implementar e impulsar campañas informativas y de 
concientización sobre la importancia que tiene la prevención de trastornos alimenticios como anorexia y 
bulimia, a fin de identificarlos con oportunidad o, en su caso, tratarlos de manera integral. 
 

Honorable Asamblea: 

 

A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

le fue turnada para su estudio y dictamen, una Proposición con Punto de Acuerdo relativo a trastornos 

alimenticios. 

 

Una vez recibido por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 

de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 

apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 

135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 

 

METODOLOGÍA 

 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 

de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 

Dictaminadora.  

 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de las 

proposiciones de mérito.  

 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración del Punto de 

Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Con fecha 13 de diciembre de 2017, Los Senadores Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, presentarón una Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta a la Secretaría 

de Salud a implementar e impulsar campañas informativas y de concientización sobre la importancia que 

tiene la prevención de trastornos alimenticios como anorexia y bulimia, a fin de identificarlos con 

oportunidad o en su caso, tratarlos de manera integral.  

 

Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que se turnara dicha Proposición con Punto 

de Acuerdo a la Comisión de Salud del Senado, para su análisis y dictamen correspondiente. 

 

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 
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Los Senadores Proponentes pretenden implementar e impulsar campañas informativas y de concientización 

sobre la importancia que tiene la prevención de trastornos alimenticios como anorexia y bulimia, a fin de 

identificarlos con oportunidad o en su caso, tratarlos de manera integral.  

 

 

III. CONSIDERACIONES 

A. Los trastornos alimentarios de Bulimia y Anorexia, son las alteraciones más comunes de la conducta en el 

acto de comer. Aunque se refiere al acto de comer no tiene relación directa con la comida. Su raíz está en el 

miedo a vivir y a crecer. Las señales más claras de estas enfermedades se descubren a través de: El Rechazo 

a mantener el peso corporal por edad y talla lo que ocasiona una pérdida importante de peso. 

El Temor intenso a engordar. La Alteración de la imagen del cuerpo en la que la persona se ve o se siente 

gorda a pesar de estar muy delgada. 

 

La presencia de Amenorrea en las mujeres (ausencia de al menos 3 ciclos menstruales consecutivos. La 

Presencia de atracones recurrentes en los que la persona siente que pierde el control sobre la comida. 

 

La aplicación de Conductas compensatorias siempre peligrosas como son los vómitos, el abuso de laxantes o 

diuréticos, el excesivo ejercicio físico, ayunos y la ingesta de diversos fármacos “adelgazantes”. 

 

La Obsesión por el cuerpo y comida está siempre presente y determina las alteraciones en la conducta. 

B. La bulimia y la anorexia son similares. En el caso de la bulimia, quien la padece se da grandes atracones 

de comida (comiendo en exceso) y después trata de compensarlo con medidas drásticas, como por 

ejemplo el vómito inducido o ejercicio físico excesivopara evitar subir de peso. 

Con el tiempo, esto puede resultar peligroso, física y emocionalmente. También puede 

provocar comportamientos compulsivos (es decir, comportamientos que son difíciles de evitar). 

Un diagnóstico de bulimia se da cuando alguien recurre a los atracones y a la purga de manera regular, al 

menos dos veces por semana, durante un par de meses. Estos atracones no son equiparables a situaciones 

como ir a una fiesta, comer cantidades excesivas de pizza y al día siguiente decidir ir al gimnasio y comer 

de forma más sana. 

Las personas bulímicas comen grandes cantidades de comida de golpe (generalmente comida chatarra) y 

suelen hacerlo a escondidas de los demás. Frecuentemente comen alimentos no cocidos o que aún están 

congelados, o sacan comida de la basura. Suelen sentir que no pueden dejar de comer y solo lo hacen 

cuando están demasiado llenos como para seguir comiendo. La mayoría de las personas que padecen 

bulimia luego recurren a los vómitos, los laxantes o al ejercicio físico excesivo. 

C. Si bien la anorexia y la bulimia son muy similares, las personas anoréxicas suelen ser muy flacas y suelen 
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tener un peso inferior al normal. Por el contrario, las personas que son bulímicas pueden tener un peso 

normal o estar un poco excedidas en su peso. 

D. Los trastornos alimenticios se derivan de una variedad de problemas físicos, emocionales y sociales 

necesarios de ser abordados para ayudar a prevenir y tratar estos trastornos. Familiares y amigos pueden 

ayudar a establecer buenos ejemplos de comer y de hacer comentarios positivos sobre prácticas saludables 

de alimentación. Mientras que los trastornos alimentarios parecen concentrarse en la imagen corporal, la 

comida y el peso, a menudo se relaciona con muchos otros temas. Dirigirse a profesionales de la salud y el 

estímulo para buscar el tratamiento es fundamental para mejorar la oportunidad de un diagnóstico precoz y 

la intervención para la recuperación. 

 

 

Es por todo lo anteriormente expuesto, es que se esta Comisión dictaminadora, considera de suma 

importancia el tema, y con base en los argumentos ya plasmados esta Comisión de Salud, coincide con la 

propuesta y con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del 

Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 

ACUERDO 

 

 

ÚNICO. - El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud, para que en el marco 

de sus funciones y en coordinación con las autoridades sanitarias de las 32 entidades federativas, 

implementen e impulsen campañas informativas y de concientización sobre la importancia que tiene la 

prevención de trastornos alimenticios como anorexia y bulimia, a fin de identificarlos con oportunidad o en 

su caso, tratarlos de manera integral. 
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32.3. El que exhorta a la Secretariá de Salud a reforzar las acciones y programas encaminados a prevenir 
y erradicar el suicidio de jóvenes en México, a fin de garantizar su derecho a la salud, consagrado en la 
Constitución Polit́ica de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Honorable Asamblea: 

 

A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

le fue turnada para su estudio y dictamen, una Proposición con Punto de Acuerdo relativo a la prevención 

del suicidio. 

 

Una vez recibido por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 

de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 

apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 

135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 

 

METODOLOGÍA 

 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 

de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 

Dictaminadora.  

 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de las 

proposiciones de mérito.  

 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración del Punto de 

Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Con fecha 13 de diciembre de 2017, el Senador David Monreal Ávila, Integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido del Trabajo, presentó una Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta a la Secretaría de Salud 

a reforzar las acciones y programas encaminados a prevenir y erradicar el suicidio de jóvenes en México, a 

fin de garantizar su derecho a la salud consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

 

Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que se turnara dicha Proposición con Punto 

de Acuerdo a la Comisión de Salud del Senado, para su análisis y dictamen correspondiente. 

 

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 

 

El Senador Proponente pretende reforzar las acciones y programas encaminados a prevenir y erradicar el 

suicidio de jóvenes en México, a fin de garantizar su derecho a la salud consagrado en la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

III. CONSIDERACIONES 

A. El suicidio es el acto por el que una persona de forma deliberada se provoca la muerte. De acuerdo con la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), anualmente cerca de 800,000 personas se quitan la vida y muchas 

más intentan hacerlo. 

 

Cada suicidio es una tragedia que afecta a familias, comunidades y países, y tiene efectos duraderos para los 

allegados del suicida. El suicidio se puede producir a cualquier edad, y en 2015 fue la segunda causa principal 

de defunción en el grupo etario de 15 a 29 años de edad en todo el mundo, señala la OMS. 

 

El suicidio no únicamente se produce en los países de altos ingresos, sino que resulta ser un fenómeno global 

que afecta a todas las regiones del mundo. En 2015, más del 78% de los suicidios en todo el mundo tuvieron 

lugar en países de ingresos bajos y medianos. 

 

El suicidio es un fuerte problema de salud pública; no obstante, es prevenible mediante intervenciones 

oportunas, basadas en datos fidedignos y a menudo de bajo coste. Para que las respuestas nacionales sean 

eficaces se requiere una estrategia de prevención del suicidio multisectorial e integral. 

 

B. Estos son algunos datos y cifras que señala la OMS: 

 

▪ Cerca de 800,000 personas comete suicidio cada año. 

▪ Por cada suicidio, hay muchas más tentativas de suicidio cada año. Entre la población en general, un 

intento de suicidio no consumado es el factor individual de riesgo más importante. 

▪ El suicidio es la segunda causa principal de defunción en el grupo etario de 15 a 29 años de edad. 

▪ El 78% de todos los suicidios se produce en países de ingresos bajos y medianos. 

▪ La ingestión de plaguicidas, el ahorcamiento y las armas de fuego son algunos de los métodos más 

comunes de suicidio en todo el mundo. 

 

Se estima que alrededor del 30% de todos los suicidios se cometen por autointoxicación con plaguicidas, y la 

mayoría de ellos tiene lugar en zonas rurales agrícolas de países de ingresos bajos y medianos. Otros métodos 

comunes de suicidio son el ahorcamiento y las armas de fuego, como se mencionó con anterioridad. 

 

El conocimiento de los métodos de suicidio más comunes es importante para elaborar estrategias de 

prevención basadas en medidas de eficacia probada, entre ellas la restricción del acceso a los métodos de 

suicidio. 

 

C. Los suicidios son prevenibles. Existen algunas medidas que se pueden adoptar entre la población, los 

grupos de población y las personas para prevenir el suicidio y los intentos de cometerlo. Esas medidas 

incluyen: 

 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Jueves 12 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 741 
 

  

• restricción del acceso a los medios de suicidio (por ejemplo, plaguicidas, armas de fuego y ciertos 

medicamentos); 

 

• información responsable por parte de los medios de comunicación; 

 

• introducción de políticas orientadas a reducir el consumo nocivo de alcohol; 

 

• identificación temprana, tratamiento y atención de personas con problemas de salud mental y abuso de 

sustancias, dolores crónicos y trastorno emocional agudo; 

 

• capacitación de personal sanitario no especializado, en la evaluación y gestión de conductas suicidas; 

 

• seguimiento de la atención dispensada a personas que intentaron suicidarse y prestación de apoyo 

comunitario. 

 

El suicidio es un problema complejo y, consiguientemente, las actividades de prevención exigen la 

coordinación y colaboración de múltiples sectores de la sociedad, incluidos los de salud, educación, trabajo, 

agricultura, comercio, justicia, derecho, defensa, política y medios de comunicación. Esas actividades deben 

ser amplias e integradas, dado que ningún enfoque individual por separado puede tener efecto en una 

cuestión tan compleja como el suicidio. 

 

D. Si bien el vínculo entre el suicidio y los trastornos mentales (en particular los trastornos relacionados con 

la depresión y el consumo de alcohol) está bien documentado en los países de altos ingresos, muchos 

suicidios se producen impulsivamente en momentos de crisis que menoscaban la capacidad para afrontar las 

tensiones de la vida, tales como los problemas financieros, las rupturas de relaciones o los dolores y 

enfermedades crónicos. 

 

Además, las experiencias relacionadas con conflictos, desastres, violencia, abusos, pérdidas y sensación de 

aislamiento están estrechamente ligadas a conductas suicidas. Las tasas de suicidio también son elevadas 

entre los grupos vulnerables objeto de discriminación, por ejemplo, los refugiados y migrantes; las 

comunidades indígenas; las personas lesbianas, homosexuales, bisexuales, transexuales, intersexuales; y los 

reclusos. Con diferencia, el principal factor de riesgo de suicidio es un intento previo de suicidio. 

 

E. Por su parte, en 2015 se registraron en México casi 5 mil suicidios asociados a problemas de depresión. En 

los últimos 10 años se han registrado alrededor de 51 mil 381 suicidios en el país, de ellos 41 mil 867 

corresponde a casos de hombres y 9 mil 508 a mujeres. 

 

Es por todo lo anteriormente expuesto, es que se esta Comisión dictaminadora, considera de suma 

importancia el tema, y con base en los argumentos ya plasmados esta Comisión de Salud, coincide con la 
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propuesta y con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del 

Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO. - El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretariá de Salud, para que, en 

coordinación con sus homólogas de las 32 entidades federativas, refuercen las acciones y programas 

encaminadas a prevenir y erradicar el suicidio de jóvenes en Mex́ico, a fin de garantizar su derecho a la salud 

consagrado en la Constitución Polit́ica de los Estados Unidos Mexicanos.  
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32.4. El que exhorta a la Secretariá de Salud y a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios a vigilar que los medicamentos biotecnológicos no innovadores registrados antes de la 
aprobación del marco regulatorio en materia de biocomparables ("bio limbos") cumplan con la regulación 
vigente y a que ésta última institución informe cuańdo va a concluir el proceso de regularización de los 
mismos, todo con la finalidad de proteger y garantizar la salud de los pacientes. 
 

Honorable Asamblea: 

 

A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

le fue turnada para su estudio y dictamen, una Proposición con Punto de Acuerdo en materia de 

biocomparables.  

 

Una vez recibido por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 

de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 

apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 

135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 

 

METODOLOGÍA 

 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 

de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 

Dictaminadora.  

 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de las 

proposiciones de mérito.  

 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración del Punto de 

Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Con fecha 05 de diciembre de 2017, el Senador Francisco Salvador López Brito, Integrante del Grupo 
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Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó una Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta a 

los titulares de la Secretaría de Salud y de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios a 

verificar que los medicamentos biotecnológicos no innovadores registrados antes de la aprobación del marco 

regulatorio en materia de biocomparables “bolimbos” cumplan con la regulación vigente y a que ésta última 

institución informe cuándo va a concluir el proceso de regularización de los mismos. 

 

Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que se turnara dicha Proposición con Punto 

de Acuerdo a la Comisión de Salud del Senado, para su análisis y dictamen correspondiente. 

 

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 

 

El Senador Proponente pretende verificar que los medicamentos biotecnológicos no innovadores registrados 

antes de la aprobación del marco regulatorio en materia de biocomparables “bolimbos” cumplan con la 

regulación vigente y a que ésta última institución informe cuándo va a concluir el proceso de regularización 

de los mismos. 

 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

A. A diferencia de los medicamentos quiḿicos que estań formados por moléculas de sińtesis quiḿica, los 

medicamentos biológicos o biotecnológicos se obtienen a partir de fuentes biológicas o de organismos vivos 

y no por sińtesis quiḿica.  

Los medicamentos biotecnológicos tienen importante impacto en la prevención, diagnóstico, control y 

tratamiento de enfermedades. Por ello, su desarrollo va en aumento y es necesario que cuenten con una 

reguración diferenciada de los medicamentos convencionales obtenidos por sińtesis quiḿica.  

 

B. Durante el siglo XX se entendió el sistema de comunicación de las células y, por lo tanto, se entendió cómo 

desarrollar nuevos medicamentos. Todo ser humano está constituido por millones y millones de células, y 

cada una de ellas puede vivir de manera independiente, pero cuando están todas juntas, formando el cuerpo, 

dividen el trabajo y viven en armonía. 

 

 

Para que esto suceda, se tienen que comunicar y lo hacen mediante moléculas o mediadores químicos, los 

cuales viajan por la sangre y llegan a otra célula, para trasmitir un mensaje a un receptor y así generar una 
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respuesta. 

 

C. Entre los mediadores químicos que se encontraron al principio están la adrenalina, la histamina, la 

serotonina y la protaglatina. Con esas moléculas pequeñas se pueden fabricar fármacos que bloqueen los 

mensajes de otras células y así corregir patologías. A éstos se les conoce como medicamentos 

biotecnológicos; tal es el caso de la insulina. 

 

Cuando caduca la patente de un medicamento biotecnológico innovador, entonces otro productor puede 

hacer un fármaco similar, y no idéntico, a un mejor precio. A éstos se les conoce en el mercado mexicano 

como biocomparables. 

La razón por la que no son iguales es que los biotecnológicos son proteínas grandotas, glicoproteínas y 

aminoácidos, que durante el proceso de manofactura, incluso en el medicamento innovador, presentan 

cambios en los azúcares, cuestión por la que no pueden ser considerados como genéricos, sino sólo como 

similares. 

 

D. En México tenemos un marco legal amplio y la COFEPRIS tiene un Comité de Moléculas nuevas que se 

encarga de aprobar estos medicamentos, con base en la calidad, la estructura química, estudios preclínicos 

y clínicos, y farmacovigilancia. Cumpliendo con la ley General de Salud, así como con las guías de la 

Organización Mundial de Salud, los biocomparables abaratan los costos; por otro lado, los biotecnológicos 

no innovadores que no han comprobado su eficacia mediante estudios clínicos bien diseñados no son 

comparables, son intentos de copia y son un riesgo sanitario. 

 

Es por todo lo anteriormente expuesto, es que se esta Comisión dictaminadora, considera de suma 

importancia el tema, y con base en los argumentos ya plasmados esta Comisión de Salud, coincide con la 

propuesta y con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del 

Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretariá de Salud y a la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios a vigilar que los medicamentos biotecnológicos no innovadores 

registrados antes de la aprobación del marco regulatorio en materia de biocomparables (" bio limbos") 

cumplan con la regulación vigente y a que eśta última institución informe cuańdo va a concluir el proceso de 

regularización de los mismos, todo con la finalidad de proteger y garantizar la salud de los pacientes.  
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32.5. El que exhorta a los gobiernos de las 32 entidades federativas a que, en coordinación con las 
Secretarías de Salud y de Educación Pública, elaboren e impulsen campañas de concientización e 
información referentes a la importancia y beneficios inherentes a la actividad física, a fin de fomentar y 
aumentar la práctica algún deporte o ejercicio físico entre la población. 
 

Honorable Asamblea: 

 

A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

le fue turnada para su estudio y dictamen, una Proposición con Punto de Acuerdo en materia de actividad 

física. 

 

Una vez recibido por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 

de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 

apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 

135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 

 

METODOLOGÍA 

 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 

de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 

Dictaminadora.  

 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de las 

proposiciones de mérito.  

 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración del Punto de 

Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Con fecha 01 de marzo del 2018, los Senadores Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, presentaron una proposición con Punto de Acuerdo, que exhorta a los gobiernos 

de las 32 entidades federativas a que, en coordinación con la Secretaría de Salud y la Secretaría de Educación 

Pública, elaboren e impulsen campañas de concientización e información referentes a la importancia y 
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beneficios inherentes a la actividad física, a fin de fomentar y aumentar la práctica a algún deporte o ejercicio 

físico entre la población. 

 

Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que se turnara dicha Proposición con Punto 

de Acuerdo a la Comisión de Salud del Senado, para su análisis y dictamen correspondiente. 

 

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 

 

Los Senadores Proponentes pretenden impulsar campañas de concientización e información referentes a la 

importancia y beneficios inherentes a la actividad física, a fin de fomentar y aumentar la práctica a algún 

deporte o ejercicio físico entre la población. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

A. La Comisiones de Salud hace referencia al Derecho a la Protección de la Salud que gozan todos los 

mexicanos, consagrado en el artículo 4° de nuestra Carta Magna; a su vez, coincide en enfatizar que el asunto 

materia de la Iniciativa posee una gran relevancia, ya que se refiere a un tópico con un gran impacto social y 

trascendente para la salud en México. 

 

B. El cuerpo humano está diseñado para estar en movimiento. En simples palabras, actividad física se 

refiere a la realización de todas aquellas tareas en las que el cuerpo utiliza energía, como caminar o hacer 

algún deporte, entre otras.  

 

Los beneficios de realizar una Actividad Física regular están basados en las siguientes ventajas que 

enumeramos, entre otras:  

 

1. Menor riesgo de padecer enfermedades cardiovasculares.  

 

2. Incrementa el consumo de calorías inclusive hasta 30 minutos luego de realizada la actividad. 

 

3. Contrariamente a lo que se piensa, reduce el apetito.  

 

4. Una actividad física acompañada de una dieta con menos calorías ayuda a perder Grasa Corporal en hasta 

un 98%. 
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Sin embargo, estos beneficios pueden ser contraproducentes por un exceso de Actividad Física en un tiempo 

corto y en forma repentina, causando desgastes celulares y físicos, además de una mayor posibilidad de 

contraer enfermedades por afectarse el Sistema Inmunológico. 

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud, la inactividad física es cuarto factor de riesgo de muerte 

en todo el mundo y es la principal razón de enfermedades como el cáncer de mama y de colon, la diabetes y 

la cardiopatía isquémica. 

 

C. En contraposición al desarrollo de una Actividad Física moderada y frecuente, tenemos al 

Sedentarismo, siendo justamente un bajo o nulo ejercicio de movimientos en las actividades cotidianas, 

causando por ello una gran cantidad de afecciones y enfermedades.  

 

Una persona con un estilo de vida sedentario es propensa a: 

 

• Tener enfermedades cardiovasculares.  

• Contraer diabetes tipo 2.  

• Aumentar sus niveles de colesterol.  

• Tener presión alta.  

• Sufrir un infarto.  

 

Es por ello que las personas que llevan una vida sedentaria además tienen una mayor tendencia hacia el 

desánimo, tienen una frecuente sensación de malestar y suelen tener una baja resistencia al cansancio, 

sintiéndose frecuentemente fatigados y con baja resistencia a las distintas actividades.  

 

Mantenerse activo significa mantener tu cuerpo funcionando a un buen nivel de movimiento. El ejercicio 

regular va a mejorar el funcionamiento de tus pulmones y corazón para quemar más eficientemente el exceso 

de calorías ingeridas y mantener tu peso bajo control. Además, el ejercicio también mejorará tu fuerza 

muscular, aumentará tu flexibilidad articular y mejorará tu resistencia.  

 

D. Por otro lado, la actividad física disminuye el riesgo de padecer afecciones cardíacas, la principal causa de 

muerte en la mayoría de países desarrollados. Además, ayuda a reducir el riesgo de accidente 

cerebrovascular, cáncer de colon, diabetes y presión arterial alta.  

 

Así, el ejercicio regular, beneficia a todas aquellas personas reticentes a ir al médico, reduciendo el número 

de visitas y ayudando a prevenir la hospitalización y el uso de medicamentos, asegurando una calidad de vida 

en la vejez. 
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La edad adulta es una de las etapas clave para mantener un régimen de ejercicio, mantener tu peso y prevenir 

muchos problemas de salud crónicos. La osteoporosis, la hipertensión, las enfermedades coronarias y la 

diabetes podrían ser evitables con un estilo de vida saludable. La importancia de la actividad física es una 

forma de construir una buena base en salud para afrontar la vejez. Igualmente, es importante que 

permanezcas activo toda tu vida, sea cual sea la etapa en la que te encuentres. 

                 

Es por todo lo anteriormente expuesto, es que se esta Comisión dictaminadora, considera de suma 

importancia el tema, y con base en los argumentos ya plasmados esta Comisión de Salud, coincide con la 

propuesta y con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del 

Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.- El Senado de la República exhorta a los gobiernos de las 32 entidades federativas para que, en 

coordinación con la Secretaría de Salud y la Secretaría de Educación Pública, elaboren e impulsen campañas 

de concientización e información referentes a la importancia y beneficios inherentes a la actividad física, a 

fin de fomentar y aumentar la práctica algún deporte o ejercicio físico entre la población. 
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32.6. El que exhorta a la Secretaría de Salud y a sus homólogas en las 32 entidades federativas a 
fortalecer las campañas para prevenir y detectar de manera oportuna la hipertensión arterial, en atención 
al aumento de casos asociados a esta enfermedad. 
 

Honorable Asamblea: 

 

A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

le fue turnada para su estudio y dictamen, una Proposición con Punto de Acuerdo relativo a la hipertensión. 

 

Una vez recibido por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 

de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 

apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 

135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 

 

METODOLOGÍA 

 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 

de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 

Dictaminadora.  

 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de las 

proposiciones de mérito.  

 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración del Punto de 

Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Con fecha 20 de febrero del 2018, los Senadores Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, presentaron una proposición con Punto de Acuerdo que exhorta a la Secretaría 

de Salud y sus homólogas en las 32 entidades federativas a fortalecer las campañas para prevenir y detectar, 

de manera oportuna, la hipertensión arterial, en atención al aumento de casos asociados a esta enfermedad. 
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Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que se turnara dicha Proposición con Punto 

de Acuerdo a la Comisión de Salud del Senado, para su análisis y dictamen correspondiente. 

 

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 

 

Los Senadores proponentes pretenden fortalecer las campañas para prevenir y detectar, de manera 

oportuna, la hipertensión arterial, en atención al aumento de casos asociados a esta enfermedad. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

A. La presión arterial es una medición de la fuerza ejercida contra las paredes de las arterias a medida que el 

corazón bombea sangre a su cuerpo. Hipertensión es el término que se utiliza para describir la presión arterial 

alta.  

Las lecturas de la presión arterial generalmente se dan como dos números. El número superior se denomina 

presión arterial sistólica. El número inferior se llama presión arterial diastólica. Por ejemplo, 120 sobre 80 

(escrito como 120/80 mm Hg). 

Uno o ambos números pueden ser demasiado altos. (Estas cantidades aplican a personas que no están 

tomando medicinas para la presión arterial y que no están enfermas.) 

• Una presión arterial normal es cuando la presión arterial es menor a 120/80 mm Hg la mayoría de las veces. 

• Una presión arterial alta (hipertensión) es cuando la presión arterial es de 140/90 mm Hg o mayor la mayoría 

de las veces. 

• Si los valores de su presión arterial son de 120/80 o más, pero no alcanzan140/90, esto se denomina 

prehipertensión. 

 

B. Muchos factores pueden afectar la presión arterial, incluso: 

• La cantidad de agua y de sal que se tiene en el cuerpo. 

• El estado de los riñones, el sistema nervioso o los vasos sanguíneos. 

• Los niveles hormonales. 
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Una persona es más propensa a que le digan que su presión arterial está demasiado alta a medida que 

envejece. Esto se debe a que los vasos sanguíneos se vuelven más rígidos con la edad. Cuando esto sucede, 

la presión arterial se eleva. La hipertensión arterial aumenta la probabilidad de sufrir un accidente 

cerebrovascular, un ataque cardíaco, insuficiencia cardíaca, enfermedad renal o muerte prematura. 

Se tiene un riesgo más alto de sufrir hipertensión arterial si: 

• Se es afroamericano. 

• Se es obeso. 

• Con frecuencia existe estrés o ansiedad. 

• Se toma demasiado alcohol (más de 1 trago al día para las mujeres y más de 2 para los hombres). 

• Se consume demasiada sal. 

 

• Se tiene un antecedente familiar de hipertensión arterial. 

• Se tiene diabetes. 

• Fuma. 

La mayoría de las veces no se identifica ninguna causa de presión arterial alta. Esto se denomina hipertensión 

esencial. 

C. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), todos los adultos deberían medirse su 

tensión arterial periódicamente, ya que es importante conocer los valores. Si esta es elevada, han de 

consultar a un profesional sanitario.  

 

A algunas personas les basta con modificar su modo de vida para controlar la tensión arterial, como 

abandonar el consumo de tabaco, adoptar una dieta saludable, hacer ejercicio con asiduidad y evitar el 

uso nocivo del alcohol. La reducción de la ingesta de sal también puede ayudar. A otras personas, estos 

cambios les resultan insuficientes y necesitan tomar medicamentos con prescripción médica. 

 

Los adultos pueden contribuir al tratamiento tomando la medicación prescrita, cambiando su modo de 

vida y vigilando su salud. 

 

Las personas con hipertensión que también tienen un alto nivel de azúcar en sangre, hipercolesterolemia 

o insuficiencia renal corren un riesgo incluso mayor de sufrir un infarto de miocardio o un accidente 

cerebrovascular. Por tanto, es importante hacerse revisiones periódicas de la cantidad de azúcar y de 

colesterol en sangre y del nivel de albúmina en la orina. 

https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/002415.htm
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Todos podemos adoptar cinco medidas para minimizar las probabilidades de padecer hipertensión ysus 

consecuencias adversas. 

 

1. Dieta saludable: 

o promover un modo de vida saludable, haciendo hincapié en una nutrición adecuada de niños y jóvenes; 

o reducir la ingesta de sal a menos de 5 g al día (algo menos de una cucharilla de café al día); 

o comer cinco porciones de fruta y verdura al día; 

o reducir la ingesta total de grasas, en especial las saturadas.                    

2. Evitar el uso nocivo del alcohol, esto es, limitar su ingesta a no más de una bebida estándar al día. 

3. Actividad física: 

o realizar actividad física de forma regular y promover la actividad física entre los niños y los jóvenes (al 

menos 30 minutos al día). 

o mantener un peso normal: cada pérdida de 5 kg de exceso de peso puede reducir la tensión arterial 

sistólica entre 2 y 10 puntos. 

4. Abandonar el consumo de tabaco y la exposición a los productos de tabaco. 

5. Gestionar el estrés de una forma saludable, por ejemplo, mediante meditación, ejercicio físico adecuado 

y relaciones sociales positivas. 

 

Es por todo lo anteriormente expuesto, es que se esta Comisión dictaminadora, considera de suma 

importancia el tema, y con base en los argumentos ya plasmados esta Comisión de Salud, coincide con la 

propuesta y con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del 

Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 

 

ACUERDO 

ÚNICO. – El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud y a sus homólogas en 

las 32 Entidades Federativas para que fortalezcan las campañas para prevenir y detectar, de manera 

oportuna, la hipertensión arterial, en atención al aumento de casos asociados a esta enfermedad.  
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32.7. El que exhorta a los gobiernos de las entidades federativas, a la Secretaría de Salud, al Instituto 
Mexicano del Seguro Social y al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
a intensificar las acciones de combate a la influenza, mediante esquemas de vacunación permanente. 
 

Honorable Asamblea: 

 

A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

le fue turnada para su estudio y dictamen, una Proposición con Punto de Acuerdo relativo a la influenza.  

 

Una vez recibido por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 

de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 

apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 

135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 

 

METODOLOGÍA 

 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 

de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 

Dictaminadora.  

 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de las 

proposiciones de mérito.  

 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración del Punto de 

Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Con fecha 20 de febrero del 2018, las Senadoras Yolanda de la Torre Valdez e Hilda Flores Escalera, 

Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentaron una Proposición 

con Punto de Acuerdo que exhorta a la Secretaría de Salud, al Instituto Mexicano del Seguro Social y al 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado a intensificar acciones de combate 

a la influenza, mediante esquemas de vacunación permanentes. 
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Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que se turnara dicha Proposición con Punto 

de Acuerdo a la Comisión de Salud del Senado, para su análisis y dictamen correspondiente. 

 

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 

 

Las Senadoras Proponentes pretenden intensificar acciones de combate a la influenza, mediante esquemas 

de vacunación permanentes. 

 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

A. La Comisión de Salud hace referencia al Derecho a la Protección de la Salud que ostentan los mexicanos 

consagrado en el numeral 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a su vez, coincide 

en enfatizar que el asunto materia de la proposición con Punto de Acuerdo, como lo es el tema de la influenza 

en nuestro país. 

 

B. La influenza es una enfermedad respiratoria viral, contagiosa y aguda, cuyo período de incubación es de 1 

a 7 días y el período infeccioso, de 7 a 10 días. La enfermedad se caracteriza por la presencia de fiebre de 

más de 38° C, dolor de cabeza, tos, dolor muscular y/o articular, cansancio, escurrimiento nasal, dolor de 

garganta y, en ocasiones, diarrea.  

La influenza clásica se caracteriza por fiebre de inicio súbito, con escalofríos, cefalea, malestar general, 

mialgias difusas y tos seca. Posteriormente, signos respiratorios consistentes en dolor de garganta, 

congestión nasal y tos intensa. 

Puede haber infección y dolor conjuntival, dolor abdominal, náuseas y vómitos. En niños pequeños puede 

producir un cuadro séptico o neumonía. Los síntomas sistémicos y la fiebre duran de 2 a 3 días, rara vez más 

de 5. 

 

Las complicaciones más frecuentes que pueden derivarse, son la neumonía bacteriana secundaria, o viral 

primaria por virus de influenza, síndrome de Reye, miocarditis, agravamiento de la bronquitis crónica o de 

otras enfermedades pulmonares crónicas. 

C. Las acciones de control se realizan ante todo caso, con diagnóstico clínico de influenza y en los casos 

confirmados. Las actividades incluyen cuando es factible la vacunación de personas de grupos en riesgo, 

vigilancia de casos y contactos, así como profilaxis o tratamiento de personas en alto riesgo de desarrollar 

complicaciones graves o muerte. 
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D. Las bajas temperaturas de la presente temporada invernal han provocado un aumento en los casos de 

influenza, aunque los decesos a causa de ese virus tuvieron una disminución del 81%, pasando de 149 a 28. 

De acuerdo con el Informe Semanal para la Vigilancia Epidemiológica de Influenza 2018-Semana 

Epidemiológica 04, del 1 de octubre de 2017 al 25 de enero de 2018 se han confirmado 1,509 casos positivos 

de influenza, un 17% más que el mismo periodo anterior, en el que se presentaron 1,252 casos. 

De los 1,509 casos que se han presentado esta temporada, 1,208 son del virus tipo A (H3N2), 210 de B, 63 de 

influenza A, y 28 de A (H1N1), el más letal. En el caso de las personas fallecidas, 22 fueron por contagio de 

influenza tipo A (H3N2), 3 de B, 2 de A (H1N1) y 1 de A. 

Las entidades con mayor número de casos confirmados en esta temporada son la Ciudad de México (310), 

Querétaro (144), Estado de México (138), Coahuila (99) y Tlaxcala (78), que en conjunto suman el 51 % del 

total del país. 

Los estados donde han muerto más personas por influenza son Guanajuato (4), Ciudad de México (3), 

Coahuila (3), Tlaxcala (2) y Aguascalientes (2), que en conjunto suman el 50 %. 

Es por todo lo anteriormente expuesto, es que se esta Comisión dictaminadora, considera de suma 

importancia el tema, y con base en los argumentos ya plasmados esta Comisión de Salud, coincide con la 

propuesta y con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del 

Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.- El Senado de la República del H. Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente a los Gobiernos de 

las Entidades Federativas, a la Secretaría de Salud, al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para que dentro del ámbito de sus atribuciones, 

intensifiquen las acciones de Combate a la Influenza mediante esquemas de vacunación permanente. 

 

 

 

  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/291959/INFLUENZA_2017_SE04.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/291959/INFLUENZA_2017_SE04.pdf
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32.8. El que exhorta a reforzar las acciones enfocadas en la detección y tratamiento de cáncer de 
próstata en la población que habita en zonas de alta y muy alta marginación; asimismo, exhorta a 
instrumentar campañas informativas para concientizar a la población, con especial atención a las mujeres, 
sobre la prevención y detección oportuna del cańcer en general, a fin de combatir y erradicar 
enfermedades no transmisibles. 
 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

le fue turnada para su estudio y dictamen, una Proposición con cuatro Puntos de Acuerdo relativo al cáncer. 

 

Una vez recibido por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 

de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 

apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 

135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 

 

METODOLOGÍA 

 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 

de turno para el Dictamen de los referidos Puntos de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 

Dictaminadora.  

 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LOS PUNTOS DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de 

las proposiciones de mérito.  

 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración de los Puntos 

de Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Con fecha 13 de febrero de 2018, el Senador Juan Alejandro Fernández Sánchez Navarro, Integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó una proposición con Punto de Acuerdo que 

exhorta al titular de la Secretaría de Salud, a que, en el marco de la campaña “Febrero, mes de la salud del 

hombre”, se refuercen las acciones enfocadas en la detección y tratamiento de cáncer de próstata en la 

población que habita en zonas de alta y muy alta marginación.  
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2. Con fecha 22 de febrero del 2018, las Senadoras Ivonne Álvarez García, Angélica Araujo Lara, Hilda Ceballos 

Llerenas, Margarita Flores Sánchez, Lisbeth Hernández Lecona y Ma. Del Rocío Pineda Gochi, Integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentaron una proposición con punto de 

acuerdo que exhorta a los gobiernos de las 32 entidades federativas a instrumentar campañas informativas 

para concientizar a la población, con especial atención a las mujeres, sobre la prevención y detección del 

cáncer en general, a fin de combatir y erradicar enfermedades no transmisibles. 

 

3. Con fecha 22 de febrero del 2018, el Senador Francisco Salvador López Brito, Integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó una proposición con Punto de Acuerdo que exhorta al 

titular de la Secretaría de Salud a incluir todos los cánceres hematológicos dentro del Fondo de Gastos 

Catastróficos; así también, a promover la actualización de las Guías de Práctica Clínica de estas 

enfermedades. 

 

4. Con fecha 27 de febrero de 2018, la Senadora Cristina Díaz Salazar, Integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional, presentó una proposición con Punto de Acuerdo que exhorta a la 

Secretaría de Salud y al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva a contemplar un 

apartado sobre la reconstrucción mamaria como método terapéutico para el tratamiento del cáncer de 

mama, en el marco de los trabajos del anteproyecto de la norma oficial mexicana “Para la prevención, 

diagnóstico oportuno, tratamiento adecuado, calidad de la atención, control y vigilancia epidemiológica del 

cáncer de la mujer”. 

 

Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que se turnara dicha Proposición con Punto 

de Acuerdo a la Comisión de Salud del Senado, para su análisis y dictamen correspondiente. 

 

II. CONTENIDO DE LOS PUNTOS DE ACUERDO 

 

Los Senadores Proponentes pretenden implementar diversas campañas para el beneficio de la población que 

padece algún tipo de cáncer. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

A. El cáncer comienza en las células, que constituyen los ladrillos del cuerpo. Normalmente, el cuerpo forma 

células nuevas a medida que se necesitan para reemplazar a las células envejecidas que mueren. Algunas 
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veces, este proceso no resulta ser el esperado. Crecen células nuevas que no son necesarias y las células 

envejecidas no mueren cuando deberían. Estas células adicionales pueden formar una masa llamada tumor. 

Los tumores pueden ser benignos o malignos. Los tumores benignos no son cáncer, mientras que los 

malignos sí lo son. Las células de los tumores malignos pueden invadir los tejidos cercanos. También pueden 

desprenderse y diseminarse a otras partes del cuerpo.  

 

El cáncer no es solo una enfermedad, sino varias. Existen más de 100 tipos de cáncer. La mayoría de éstos se 

nombran por su lugar de origen. Por ejemplo, el cáncer de pulmón comienza en el pulmón y el cáncer de 

seno comienza en el seno. La diseminación de un cáncer desde una parte del cuerpo a otra se denomina 

metástasis. Los síntomas y el tratamiento dependen del tipo de cáncer y de lo avanzada que esté la 

enfermedad. La mayoría de los tratamientos incluye cirugía, radiación y/o quimioterapia. Algunos pueden 

también incluir terapia hormonal, inmunoterapia u otros tipos de terapia biológica, o trasplante de células 

madre. 

 

 

B. El cáncer de próstata es reconocido como el tumor maligno más frecuente del varón mayor de 50 años. 

Este cáncer se desarrolla en uno de los órganos glandulares del sistema reproductor masculino (próstata), 

debido a que algunas células prostáticas mutan y comienzan a multiplicarse descontroladamente. El 

promedio de vida del mexicano tan solo en el año 2008 fue de 75 años, con lo que aumenta la incidencia y la 

mortalidad por cáncer de próstata. 

 

Dicho cáncer se considera una de las neoplasias con las tasas más altas de morbilidad y mortalidad. A nivel 

mundial, el cáncer de próstata es la segunda causa más común de cáncer y representa la quinta causa de 

muerte por cáncer en los hombres (6.6% del total de muertes de personas del sexo masculino). 

 

Lamentablemente se genera un gran problema de salud pública ya que, el 75% de los pacientes con próstata 

acuden al médico cuando la enfermedad ya se encuentra muy avanzada, y en consecuencia es mucho más 

difícil tratarlo. 

 

Es una realidad que en México el cáncer de próstata ha sido relegado a una patología de poca relevancia por 

afectar a la población masculina de más de 45 años, así su detección generalmente se realiza en etapas 

avanzadas en las que se excluye toda posibilidad de curación. 

 

C. En México mueren en promedio 14 hombres diariamente, lo que hace un total de 5,110 muertes al año 

por esta causa, por lo que su diagnóstico temprano permitiría obtener no solo un mejor tratamiento, sino un 

pronóstico favorable. 

 

https://medlineplus.gov/spanish/benigntumors.html
https://medlineplus.gov/spanish/radiationtherapy.html
https://medlineplus.gov/spanish/cancerchemotherapy.html
https://medlineplus.gov/spanish/cancerimmunotherapy.html
https://medlineplus.gov/spanish/stemcells.html
https://medlineplus.gov/spanish/stemcells.html
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El padecimiento presenta una incidencia en México de 21.4%, superando a neoplasias como el cáncer de 

pulmón, colorrectal y de estómago. Alrededor de 2 de cada 10 casos terminan en la muerte, y su prevalencia 

a cinco años es de 30 por cada 100 casos. Además, de acuerdo con especialistas e investigadores, al menos 

5 de cada 100 hombres mayores de 50 años desarrollará en grado avanzado cáncer de próstata.  

 

D. Las guías de práctica clínica son un conjunto de recomendaciones desarrolladas sistemáticamente para 

ayudar al profesional de la salud y a l paciente a tomar decisiones frente a una enfermedad determinada. Por 

su parte, los protocolos de atención son documentos que resumen el conjunto de procedimientos de corte 

técnico (o médico) para la atención de una situación específica en materia de salubridad; normalmente, los 

protocolos de atención forman parte de las guías de práctica clínica. 

 

La importancia de las guías de práctica clínica, de acuerdo con el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica 

en Salud (CENETEC), recae en que se debe trascender el paradigma de que las decisiones del personal médico 

son correctas por antonomasia. 

 

Aun cuando una de las principales virtudes de los médicos es su capacidad de decisión discrecional, es 

importante otorgarles, para dotar de certeza y seguridad a su práctica, instrumentos técnicos consensuados 

y bien diseñados, corno lo son las guías de práctica 

clínica. 

 

En lo que se refiere al cáncer de próstata, existen cuatro guías de práctica clínica: 

 

a) Diagnóstico y tratamiento de la prostatitis aguda: Publicada en 2013, y elaborada por el CENETEC. La guía 

se refiere al tratamiento de la inflamación de la próstata por diversas causas, sin embargo, no atiende 

directamente al cáncer de próstata6. 

 

b) Diagnóstico y tratamiento de la hiperplasia prostática benigna: Publicada en 2009 y elaborada por el IMSS, 

la guía de práctica clínica atiende la inflamación de la próstata derivada de cuestiones que no tienen que ver 

con cáncer. Si n embargo, se trata de un instrumento importante, ya que uno de los síntomas principales de 

la 

neoplasia prostática es, precisamente, la inflamación del órgano. Así, la guía también recomienda la 

búsqueda de antígeno prostático específico, si ésta presenta niveles anormales, el paciente se refiere al 

segundo nivel.  
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e) Prevención y detección temprana del cáncer de próstata en el primer nivel de atención: Elaborada y 

publicada en 2008 por el CENETEC, fue actualizada en 2012. 

Se encarga del tratamiento del cáncer de próstata en materia de prevención y detección temprana. La guía 

propone el tacto rectal y la búsqueda de antígenoprostático específico como los métodos de rutina para la 

detección de la neoplasia prostática. Asimismo, recomienda que, si el tacto y el antígeno prostático no 

presentan situaciones normales, el paciente sea referido al segundo nivel de 

atención. 

 

d) Diagnóstico y tratamiento del cáncer de próstata en el 2do y 3er nivel de atención: 

 

Diseñada por el CENETEC y publicada en 2008, la guía de práctica clínica atiende el diagnóstico y tratamiento 

de cáncer de próstata en el 2do nivel de atención y su tratamiento en el 3er nivel. El documento toma en 

cuenta a pacientes con sospecha de neoplasia prostática y a pacientes con diagnóstico confirmado. Las 

herramientas de diagnóstico continúan siendo el antígeno prostático y el tacto rectal, sin embargo, se incluye 

la biopsia transrectal para confirmar la presencia de cáncer de próstata y atender al paciente en el segundo 

nivel o referirlo al tercer nivel. 

 

Como se puede observar, existe multiplicidad de formas para la detección, diagnóstico y tratamiento del 

cáncer de próstata. En ese sentido, la homologación de las Guías de Práctica Clínica que contienen los 

protocolos de atención para la neoplasia prostática se vuelve primordial; lo anterior con miras en contar con 

profesionales de la salud capaces de detectar, diagnosticar y tratar de forma eficiente, segura y eficaz al 

cáncer de próstata. 

 

C. Por su parte, el cáncer de mama es el cáncer que comienza en los tejidos mamarios. Existen dos tipos 

principales de cáncer de mama: 

• El carcinoma ductal que comienza en los tubos (conductos) que llevan leche desde la mama hasta el pezón. 

La mayoría de los cánceres de mama son de este tipo. 

• El carcinoma lobular comienza en partes de las mamas, llamadas lóbulos, que producen leche.  

En raras ocasiones, el cáncer de mama puede comenzar en otras zonas de la mama. 

Los factores de riesgo del cáncer de mama son aquellos que incrementan la probabilidad de que usted 

presente cáncer de mama: 

• Usted puede controlar algunos factores de riesgo, como beber alcohol. Otros, como los antecedentes 

familiares, no los puede controlar. 

https://medlineplus.gov/spanish/ency/patientinstructions/000830.htm
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• Cuantos más factores de riesgo tenga, más aumentará el riesgo. Sin embargo, no quiere decir que usted 

tendrá cáncer. Muchas mujeres que presentan cáncer de mama no tienen ningún factor de riesgo conocido 

ni antecedentes familiares. 

• Entender sus factores de riesgo puede ayudarle a saber cómo prevenir el cáncer de mama. 

Los implantes mamarios, el uso de antitranspirantes, y el uso de sostenes de varillas no incrementan el riesgo 

de cáncer de mama. Tampoco existen datos que comprueben un vínculo directo entre el cáncer de mama y 

los pesticidas.    

El cáncer de mama precoz a menudo no causa síntomas. Por esta razón, los exámenes regulares de las mamas 

son importantes, así se pueden detectar a tiempo los cánceres que no tienen síntomas.  

A medida que el cáncer crece, los síntomas pueden incluir: 

• Tumor mamario o tumoración en la axila que es dura, tiene bordes irregulares y generalmente no duele. 

• Cambio del tamaño, forma o textura de las mamas o el pezón. Por ejemplo, se puede presentar 

enrojecimiento, agujeros o fruncimiento que luce como cáscara de naranja. 

• Líquido del pezón, que puede ser sanguinolento, de claro a amarillento o verdoso, y lucir como pus.  

En los hombres, los síntomas de cáncer de mama incluyen tumoración mamaria, así como dolor y sensibilidad 

en las mamas. 

Los síntomas del cáncer de mama avanzado pueden incluir: 

• Dolor óseo 

• Dolor o molestia en las mamas 

• Úlceras cutáneas 

• Hinchazón de los ganglios linfáticos en la axila (próxima a la mama con cáncer) 

• Pérdida de peso 

Es por todo lo anteriormente expuesto, es que se esta Comisión dictaminadora, considera de suma 

importancia el tema, y con base en los argumentos ya plasmados esta Comisión de Salud, coincide con la 

propuesta y con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del 

Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/003155.htm


Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Jueves 12 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 763 
 

  

PRIMERO. – El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud a que en el marco 

de la campaña “Febrero, mes de la salud del hombre”, se refuercen las acciones enfocadas en la detección y 

tratamiento de cáncer de próstata en la población que habita en zonas de alta y muy alta marginación. 

 

SEGUNDO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente a los gobiernos de las 32 entidades 

federativas para que en el aḿbito de sus respectivas atribuciones, instrumenten campañas informativas para 

concientizar a la población con especial atención a las mujeres, sobre la prevención y detección oportuna del 

cańcer en general, a fin de combatir y erradicar enfermedades no transmisibles.  

TERCERO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud a apegarse al 

Programa Nacional de Salud, y brindar protección financiera a la población que carece de seguridad social en 

materia de salud, incorporando al Fondo de Gastos Catastróficos del Seguro Popular, los cánceres 

hematológicos en adultos: mieloma múltiple, síndrome mielodisplásico, leucemia linfoblástica aguda, 

leucemia mieloide crónica, leucemia mieloide aguda, leucemia linfocítica crónica, linfomas -agresivos y 

foliculares- así como mielofibrosis, con una cobertura universal y no limitativa, que asegure el acceso de 

todos los pacientes a la atención especializada, así como a contar con medidas para el control de la 

enfermedad 

 

CUARTO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud a solicitar al Centro 

Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud (CENETEC), a realizar la debida actualización de las Guías de 

Práctica Clínica (GPC) para enfermedades hematológicas, donde se incluya un adecuado diagnóstico y 

tratamiento de estas enfermedades con terapias innovadoras, así mismo que se desarrolle la homologación 

para todo el Sistema de Salud, de las Guías de Práctica Clínica (GPC) para enfermedades hematológicas. 

 

QUINTO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretariá de Salud y al Centro Nacional 

de Equidad de Género y Salud Reproductiva a que contemple un apartado sobre la Reconstrucción Mamaria 

como método terapéutico para el tratamiento de cańcer de mama en el marco de los trabajos del 

Anteproyecto de la Norma Oficial Mexicana, Para la Prevención, Diagnóstico oportuno, Tratamiento 

adecuado, Calidad de la atención, Control y Vigilancia Epidemiológica del Cańcer de la Mujer.  
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32.9. El que exhorta a la Secretariá de Salud a realizar a que, en coordinación con sus homólogas de las 
entidades federativas, diseñe e implemente las acciones, programas y polit́icas públicas necesarias o 
fortalezca las existentes que tengan por objetivo garantizar el incremento de la esperanza de vida en el 
paiś, a la par de una prestación de servicios de salud profesional, oportuna y al alcance de todos los 
mexicanos. 
 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

le fue turnada para su estudio y dictamen, una Proposición con Punto de Acuerdo en materia de prestación 

de servicios. 

 

Una vez recibido por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 

de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 

apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 

135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 

de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 

Dictaminadora.  

 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de las 

proposiciones de mérito.  

 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración del Punto de 

Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Con fecha 22 de febrero del 2018, el Senador David Monreal Ávila, Integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo, presentó una proposición con Punto de Acuerdo que exhorta a la Secretaría de Salud a 

que, en coordinación con sus homólogas de las entidades federativas, diseñe e implemente las acciones, 

programas y políticas públicas necesarias o fortalezca las existentes, que tengan por objeto garantizar el 

incremento de la esperanza de vida en el país, a la par de una prestación de servicios de salud profesional, 

oportuna y al alcance de todos los mexicanos. 
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Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que se turnara dicha Proposición con Punto 

de Acuerdo a la Comisión de Salud del Senado, para su análisis y dictamen correspondiente. 

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 

 

El Senador Proponente pretende se diseñen e implementen las acciones, programas y políticas públicas 

necesarias o fortalezca las existentes, que tengan por objeto garantizar el incremento de la esperanza de vida 

en el país, a la par de una prestación de servicios de salud profesional, oportuna y al alcance de todos los 

mexicanos. 

III. CONSIDERACIONES 

A. En Mex́ico aún prevalecen grandes retos en materia de salud, muchos de los cuaĺes deben ser atendidos 

de manera urgente. Sin lugar a dudas, uno de los principales es el acceso a la salud; ya que hoy en diá, 

alrededor de 4 millones de personas, no tienen acceso a ningún servicio de salud, mexicanos que 

generalmente se encuentran en las condiciones maś desfavorecidas de la sociedad. Mientras que, por otra 

parte, sólo el 7.6% de la población tiene un seguro de gastos médicos privado, el cual cuenta con un gran 

número de limitantes para su at ención y cobertura. Por lo cual, el gasto de bolsillo, que no es otra cosa que 

el reflejo de una falla del sistema de salud en lograr una cobertura efectiva, servicios de alta calidad, o ambos; 

y actualmente es de aproximadamente el 45% de los ingresos del sistema de salud y 4.0% del gasto de los 

hogares.  

B. De acuerdo al segundo estudio del Sistema de Salud de México de la Organización para la Cooperación y 

el Desarrollo Económicos (OCDE), la inversión pública en el sistema de salud ha aumentado de 2.4% del PIB 

en el 2006 a 3.2% en el 2016; y ademaś el esquema de aseguramiento público financiado por el Seguro 

Popular cubre actualmente alrededor de 50 millones de mexicanos y evidencia reciente muestra que el gasto 

empobrecedor en salud ha disminuido de 3.3% a 0.8% de la población. Muchas de las innovaciones de las 

polit́icas públicas de México se estudian y se emulan en todo el mundo, especialmente en el campo de la 

prevención. Hoy en diá, las tasas de mortalidad infantil y la materna han disminuido y la esperanza de vida 

es ahora de poco menos de 75 años.  

El Primer Nivel de Atención, lo constituyen las Unidades de Medicina Familiar (IMSS), Centros de Salud (SSA) 

y Clińicas Familiares (ISSSTE), en donde se proporcionan los servicios de salud baśicos. Son el principal 

escenario de la salud preventiva y es el nivel en donde se atiende y resuelve 80% de los padecimientos. En 

estos centros de atención se implementan las medidas preventivas de salud pública, y se detectan las 

enfermedades que son frecuentes y extendidas como los cańceres de mama y cérvico uterino o de próstata, 

asi ́ como las enfermedades que se manifiestan en amplios grupos humanos, como diabetes, obesidad e 

hipertensión. El primer nivel es la puerta de entrada al Sistema Nacional de Salud. Desde el primer nivel se 

remite, a quien asi ́lo requiera, al segundo o tercer nivel de atención, por lo cual podemos concluir, que es el 

filtro para determinar que pacientes deben tener acceso a una atención maś especializada de acuerdo a su 

padecimiento.  
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C. Las comunidades pobres, rurales y marginadas siguen enfrentando cargas de enfermedad 

considerablemente altas. El informe Salud Global 2035 planteó que, para alcanzar la convergencia global, y 

mejorar el desempeño nacional en salud de países como México, se tendrá que prestar mayor atención a 

estos “focos de mortalidad elevada” y realizar acciones encaminadas a reducir las inequidades en salud al 

interior de los países. 

 

Hay que hacer frente a las tasas crecientes de enfermedades crónicas y lesiones, y para ello las políticas 

fiscales, como los impuestos al tabaco y el azúcar, son una palanca poderosa pero subutilizada. También el 

estudio argumenta que los países de ingreso medio deberían seguir expandiendo los paquetes de 

intervenciones en salud de modo que incluyan una “detección y un tratamiento más agresivo de las 

enfermedades que se combaten por medio de las intervenciones ‘más rentables’ y la inclusión de más 

enfermedades”, conforme se disponga de más recursos para la salud. México ha comenzado a hacer esto 

mediante la expansión de la cobertura de enfermedades crónicas con el Seguro Popular; sin embargo, existen 

oportunidades para una mayor expansión. 

 

D. Es importante señalar que, en materia de salud, no sólo los factores demográficos y epidemiológicos son 

los encargados de motivar cambios sustantivos en la demanda y prestación de los servicios de salud en los 

últimos tiempos, sino también el fenómeno de la globalización. En efecto, la globalización está propiciando 

la implantación de sistemas de atención de servicios de salud con características similares que contemplen y 

cumplan con estándares de calidad internacional. Dichos estándares están apoyados en métodos y 

reglamentaciones que, para tal efecto, promueven diferentes organismos internacionales y cuyo objetivo 

está orientado hacia la evaluación del desempeño de las políticas o programas de la calidad de la atención. 

 

Es por todo lo anteriormente expuesto, es que se esta Comisión dictaminadora, considera de suma 

importancia el tema, y con base en los argumentos ya plasmados esta Comisión de Salud, coincide con la 

propuesta y con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del 

Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 

 

ACUERDO 

ÚNICO. - El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretariá de Salud, para que en 

coordinación con sus homólogas de las entidades federativas, diseñe e implemente las acciones, programas 

y polit́icas públicas necesarias o fortalezca las existentes que tengan por objetivo garantizar el incremento 

de la esperanza de vida en el paiś, a la par de una prestación de servicios de salud profesional, oportuna y al 

alcance de todos los mexicanos. 

 

 

  



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Jueves 12 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 767 
 

  

 

32.10. El que exhorta al Gobierno de la República, así como a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
a cumplir con las normas oficiales de seguridad, higiene y salud de los trabajadores del servicio de limpia 
que prestan sus servicios en las 16 delegaciones del Gobierno de la Ciudad de México; asimismo, a los 2,446 
municipios del país, mediante las áreas de servicios públicos municipales. 
 

Honorable Asamblea: 

 

A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

le fue turnada para su estudio y dictamen, una Proposición con Punto de Acuerdo relativo a las normas de 

higiene. 

 

Una vez recibido por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 

de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 

apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 

135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 

 

METODOLOGÍA 

 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 

de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 

Dictaminadora.  

 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de las 

proposiciones de mérito.  

 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración del Punto de 

Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Con fecha 20 de febrero del 2018, la Senadora Martha Palafox Gutiérrez, Integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó una proposición con Punto de Acuerdo 

que exhorta a la Secretaría de Salud y a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social a cumplir puntualmente 
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con las normas oficiales de seguridad, higiene y salud de los trabajadores que realizan el trabajo de 

recolección y separación de la basura en las 16 delegaciones del Gobierno de la Ciudad de México; asimismo, 

a los 2446 municipios del país que prestan el servicio de limpia mediante las áreas de servicios públicos 

municipales. 

 

Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que se turnara dicha Proposición con Punto 

de Acuerdo a la Comisión de Salud del Senado, para su análisis y dictamen correspondiente. 

 

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 

 

La Senadora Proponente pretende se cumplan puntualmente con las normas oficiales de seguridad, higiene 

y salud de los trabajadores que realizan el trabajo de recolección y separación de la basura en las 16 

delegaciones del Gobierno de la Ciudad de México; asimismo, a los 2446 municipios del país que prestan el 

servicio de limpia mediante las áreas de servicios públicos municipales. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

A. La basura es todo material considerado como residuo o desecho y que se necesita eliminar. Es producto 

de las actividades humanas y no necesariamente debe ser producir malos olores, ser repugnante o 

indeseable, pues todo dependerá de su origen y composición. 

Es importante diferenciar los residuos de los desechos. Los primeros pueden ser reutilizados o reciclados, en 

tanto que los segundos, requieren ser tratados y dispuestos de forma tal que no generen impactos 

ambientales indeseables. 

Muchos de sus materiales pueden ser reutilizados o reciclados. 

B. De acuerdo con su composición, y de manera general, la basura está conformada por materiales orgánicos, 

inorgánicos y peligrosos: 

• Orgánicos: de origen biológico, que alguna vez estuvo vivo o fue parte de un ser vivo, por ejemplo: hojas, 

ramas, cáscaras y residuos de la fabricación de alimentos en el hogar. 

• Inorgánico: de origen no biológico, industrial o de algún otro proceso no natural, por ejemplo: plástico, 

telas sintéticas, papel o vidrio. 

• Peligrosos: todo desecho, ya sea de origen biológico o no, que constituye un peligro potencial para la 

salud humana o el ambiente y por lo cual debe ser tratado de forma especial. Entre ellos encontramos 

el material médico quirúrgico, pilas y baterías, ácidos y sustancias químicas corrosivas, entre otros. 

De acuerdo con su origen, la basura puede ser: 
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• Domiciliaria: proveniente de los hogares y/o las comunidades. 

• Industrial: producto de la manufactura o proceso de transformación de la materia prima. 

• Hospitalaria: desechos que son catalogados por lo general como residuos peligrosos y pueden ser 

orgánicos e inorgánicos. 

• Comercial: provenientes de ferias, oficinas, tiendas o negocios de comida. Su composición puede ser 

orgánica o inorgánica, e incluye restos de frutas, verduras, cartones, papeles, cartones, y otros materiales 

de embalaje. 

• Urbanos: correspondiente a las poblaciones, como desechos de parques y jardines, mobiliario urbano 

inservible y escombros, entre otros. 

• Espacial: Objetos y fragmentos artificiales de origen humano que han sido abandonados en el espacio 

sideral. 

La basura también se puede clasificar según el tiempo que tardan sus materiales en degradarse por la acción 

de los organismos descomponedores llamados bacterias y hongos. Así, los materiales se clasifican en 

biodegradables y no biodegradables. 

• Los biodegradables se descomponen en forma natural en un tiempo relativamente corto; por ejemplo, 

los desechos orgánicos como los alimentos. 

• Los no biodegradables no se descomponen fácilmente, sino que tardan mucho tiempo en hacerlo. Por 

ejemplo: el vidrio tarda alrededor de 4.000 años, tal y como se señala seguidamente. 

C. En México se producen 84 mil 200 toneladas de basura diariamente, de las cuales sólo el 77% se recolecta 

oportunamente, el 50% se dispone o recicla de manera segura y aproximadamente 57 mil toneladas son 

abandonadas en tiraderos, calles, lotes baldíos, caminos, y ríos. 

  

La basura cuando es expuesta durante mucho tiempo al aire libre causa erupciones en la piel, mal olor, 

proliferación de fauna nociva y en invierno las infecciones respiratorias se complican debido a 

la contaminación del aire. 

 

Uno de los principales riesgos son las enfermedades gastrointestinales que se adquieren, es a través de la 

contaminación de alimentos que se preparan a la intemperie cerca de depósitos de basura y causados 

por bacterias como la Salmonela. 

  

Además, la basura que se tira al aire libre es una fuente de alimento para los roedores, cucarachas y otros 

insectos que propician el desarrollo de enfermedades. También los líquidos que se derraman de la basura, 

tras su descomposición, son una fuente infecciosa. 

  

http://www.salud180.com/salud-a-z/glosario/piel
http://www.salud180.com/salud-a-z/enfermedades/infeccion
http://www.salud180.com/salud-a-z/glosario/bacteria
http://www.salud180.com/salud-a-z/enfermedades/infeccion
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Por ello, se exhorta a la población a tomar medidas higiénicas y evitar la acumulación de basura; asimismo, 

es importante no ingerir alimentos en la calle y, sobre todo, no tirar desechos en la vía pública. 

 

Es por todo lo anteriormente expuesto, es que se esta Comisión dictaminadora, considera de suma 

importancia el tema, y con base en los argumentos ya plasmados esta Comisión de Salud, coincide con la 

propuesta y con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del 

Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 

 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente al Gobierno de la República, a través de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), así como, a la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social, a fin de que se cumpla con las normas oficiales de seguridad, higiene y salud de 

los trabajadores del servicio de limpia que prestan sus servicios en las 16 delegaciones del gobierno de la 

Ciudad de México, así mismo, a los 2446 municipios del país, mediante las áreas de servicios públicos 

municipales. 
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32.11. El que exhorta al Instituto Nacional de Psiquiatría a implementar programas estratégicos y 
resolutivos para la investigación y la adecuada atención de la “depresión”. 
 

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

le fue turnada para su estudio y dictamen, una Proposición con Punto de Acuerdo relativo a la salud mental. 

 

Una vez recibido por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 

de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 

apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 

135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 

de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 

Dictaminadora.  

 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de las 

proposiciones de mérito.  

 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración del Punto de 

Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Con fecha 01 de marzo del 2018, las Senadoras Ivonne Liliana Álvarez García, Angélica del Rosario Araujo 

Lara, Hilda Ceballos Llerenas, Margarita Flores Sánchez, Lisbeth Hernández Lecona y Ma. Del Rocío Pineda 

Gochi, Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentaron una 

Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta al Instituto Nacional de Psiquiatría a implementar programas 

estratégicos y resolutivos para la investigación y la adecuada atención de la “depresión”. 

 

Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que se turnara dicha Proposición con Punto 

de Acuerdo a la Comisión de Salud del Senado, para su análisis y dictamen correspondiente. 

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 
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Las Senadoras Proponentes pretenden implementar programas estratégicos y resolutivos para la 

investigación y la adecuada atención de la “depresión”. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

La depresión es una enfermedad clínica severa. Es más que sentirse "triste" por algunos días. Si usted es uno 

de los más de 19 millones de jóvenes y adultos en los EE. UU. que tiene depresión, esos sentimientos no 

desaparecen. Persisten e interfieren con su vida cotidiana. Los síntomas pueden incluir: 

• Sentirse triste o "vacío" 

• Pérdida de interés en sus actividades favoritas  

• Aumento o pérdida del apetito  

• No poder dormir o dormir demasiado  

• Sentirse muy cansado 

• Sentirse sin esperanzas, irritable, ansioso o culpable 

• Dolores de cabeza, calambres o problemas digestivos 

• Ideas de muerte o de suicidio 

 

La depresión es un trastorno del cerebro. Existen muchas causas, incluyendo factores genéticos, biológicos, 

ambientales y psicológicos. La depresión puede comenzar a cualquier edad, pero suele empezar en la 

juventud o en adultos jóvenes. Es mucho más común en las mujeres. Las mujeres también pueden 

tener depresión posparto después de dar a luz. Algunas personas tienen un trastorno afectivo estacional en 

el invierno. La depresión es una parte del trastorno bipolar. 

Existen tratamientos eficaces para la depresión, incluyendo  antidepresivos y terapia de conversación, o 

ambos a la vez. 

 

Los tipos principales de depresión abarcan: 

• Depresión mayor. Sucede cundo los sentimientos de tristeza, pérdida, ira o frustración interfieren con la vida 

diaria por semanas, o períodos más largos de tiempo. 

• Trastorno depresivo persistente. Se trata de un estado de ánimo depresivo que dura 2 años. A lo largo de 

ese período de tiempo, puede tener momentos de depresión mayor junto con épocas en las que los síntomas 

son menos graves.  

Otras formas comunes de depresión abarcan: 

https://medlineplus.gov/spanish/suicide.html
https://medlineplus.gov/spanish/postpartumdepression.html
https://medlineplus.gov/spanish/seasonalaffectivedisorder.html
https://medlineplus.gov/spanish/bipolardisorder.html
https://medlineplus.gov/spanish/antidepressants.html
https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/000945.htm
https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/000918.htm
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• Depresión posparto. Muchas mujeres se sienten algo deprimidas después de tener un bebé, pero la 

verdadera depresión posparto es más intensa e incluye los síntomas de la depresión mayor. 

• Trastorno disfórico premenstrual (TDP). Síntomas depresivos que ocurren una semana antes de la 

menstruación y desaparecen después de menstruar. 

• Trastorno afectivo estacional (TAE). Ocurre con mayor frecuencia durante las estaciones de otoño e invierno 

y desaparece durante la primavera y el verano, muy probablemente debido a la falta de luz solar. 

• Depresión mayor con características psicóticas. Sucede cuando una persona padece de depresión con una 

falta de contacto con la realidad (psicosis).  

El trastorno bipolar sucede cuando la depresión se alterna con manía (conocido previamente como 

maniacodepresión). La depresión es uno de los síntomas del trastorno bipolar, pero este es un tipo de 

enfermedad mental distinto. 

 

La depresión a menudo se transmite de padres a hijos; esto puede deberse a los genes, comportamientos 

aprendidos en el hogar o en el entorno. La depresión puede ser desencadenada por un hecho estresante o 

infeliz en la vida. Frecuentemente se trata de una combinación de estos factores. 

Muchos factores pueden causar depresión, como: 

• Alcoholismo o drogadicción 

• Afecciones como cáncer o dolor (crónico) a largo plazo.  

• Situaciones o hechos estresantes en la vida como pérdida de trabajo, divorcio o fallecimiento de un cónyuge 

u otro miembro de la familia. 

• Aislamiento social (una causa común de depresión en adultos mayores). 

 

Es por todo lo anteriormente expuesto, es que se esta Comisión dictaminadora, considera de suma 

importancia el tema, y con base en los argumentos ya plasmados esta Comisión de Salud, coincide con la 

propuesta y con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del 

Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente al Instituto Nacional de Psiquiatría, para que en 

el marco de sus atribuciones implemente programas estratégicos y resolutivos para la investigación y la 

adecuada atención de la “depresión”. 

 

 

https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/007215.htm
https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/007193.htm
https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/001532.htm
https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/000933.htm
https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/001553.htm
https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/000926.htm
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32.12. El que exhorta al Ejecutivo Federal a otorgar los apoyos urgentes y suficientes para el Hospital 
General de Chilapa de Álvarez, Guerrero. 
 

Honorable Asamblea: 

 

A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

le fue turnada para su estudio y dictamen, una Proposición con Punto de Acuerdo relativo al Hospital General 

Chilapa, Guerrero. 

 

Una vez recibido por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 

de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 

apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 

135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 

 

METODOLOGÍA 

 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 

de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 

Dictaminadora.  

 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de las 

proposiciones de mérito.  

 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración del Punto de 

Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Con fecha 03 de octubre de 2017, el Senador Sofío Ramírez Hernández, Integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional, presentó una proposición con Punto de Acuerdo que exhorta a los 

titulares del Poder Ejecutivo Federal y del Poder Ejecutivo Estatal del gobierno de Guerrero a atender los 

daños provocados en el Hospital General de Chilapa de Álvarez por los sismos. 
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Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que se turnara dicha Proposición con Punto 

de Acuerdo a la Comisión de Salud del Senado, para su análisis y dictamen correspondiente. 

 

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 

 

El Senador proponente pretende se exhorte al Ejecutivo Federal y al Ejecutivo Estatal del gobierno de 

Guerrero a atender los daños provocados en el Hospital General de Chilapa de Álvarez por los sismos. 

 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

A. El derecho al “grado máximo de salud que se pueda lograr” exige un conjunto de criterios sociales que 

propicien la salud de todas las personas, entre ellos la disponibilidad de servicios de salud, condiciones de 

trabajo seguras, vivienda adecuada y alimentos nutritivos. El goce del derecho a la salud está estrechamente 

relacionado con el de otros derechos humanos tales como los derechos a la alimentación, la vivienda, el 

trabajo, la educación, la no discriminación, el acceso a la información y la participación. 

De acuerdo con el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

expresamente que “Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 

73 de esta Constitución.”  

Como consecuencia de los fenómenos naturales, los fuertes sismos ocurridos en el mes de septiembre, 

trabajadores del Hospital General de Chilapa de Álvarez, denunciaron daños en las instalaciones del 

nosocomio, por lo que se vieron obligados a suspender la atención a pacientes, reduciéndola a casos 

exclusivamente de urgencia.  

El hospital se declaró en emergencia por seguridad del personal y los pacientes, por lo que sólo continuara ́

dando servicio el aŕea de urgencias, pues se temía por el riesgo de colapso del edificio. 

Cabe señalar que existen avances de un nuevo Hospital General que inició su edificación en 2011, sin 

embargo, esta ́ sin concluir, pese a estar programado para atender a la población de Chilapa, Zitlala, 

Ahuacuotzingo y Jose ́Joaquiń de Herrera, municipios de las regiones Centro-Montaña. 

Personal del municipio declaró que la nueva obra esta ́ detenida por circunstancias ajenas a la actual 

administración estatal, a pesar de presentar un avance considerable para continuar su construcción, por lo 

que solicitaron la intervención del Gobierno Federal. 
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Es por todo lo anteriormente expuesto, es que se esta Comisión dictaminadora, considera de suma 

importancia el tema, y con base en los argumentos ya plasmados esta Comisión de Salud, coincide con la 

propuesta y con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del 

Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 

 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente al Ejecutivo Federal, para que a través de la 

Secretariá de Salud se otorguen los apoyos urgentes y suficientes para el Hospital General de Chilapa de 

Álvarez, Guerrero.  

SEGUNDO.- El Senado de la República solicita respetuosamente al Ejecutivo Estatal del Estado de Guerrero, 

para que presente a la brevedad posible, el proyecto y monto de inversión para concluir el nuevo Hospital 

de Chilapa de Álvarez al Ejecutivo Federal.  
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32.13. El que exhorta a la Secretariá de Salud a realizar campañas de prevención y difusión de los riesgos 
que representa el virus del zika y a facilitar los servicios de salud necesarios en caso de alguna eventual 
contingencia originada por el mismo. 
 

Honorable Asamblea: 

 

A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

le fue turnada para su estudio y dictamen, una Proposición con Punto de Acuerdo relativo al zika. 

 

Una vez recibido por la Comisión Dictaminadora, sus integrantes entraron a su estudio con la responsabilidad 

de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se 

apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los artículos 113, 117, 

135, 150, 177, 178, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 

 

METODOLOGÍA 

 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 

de turno para el Dictamen del referido Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de la Comisión 

Dictaminadora.  

 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO", se sintetiza el alcance de las 

proposiciones de mérito.  

 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión expresa los argumentos de valoración del Punto de 

Acuerdo y de los motivos que sustentan la resolución de esta Dictaminadora. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Con fecha 06 de marzo de 2018, el Senador Raúl García Guzmán, Integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, presentó una proposición con Punto de Acuerdo que exhorta a la Secretaría de Salud 

y a la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León a realizar campañas de prevención y difusión de los 

riesgos que representa el virus del zika; asimismo, a facilitar los servicios de salud necesarios en caso de 

alguna eventual contingencia originada por el zika. 
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Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que se turnara dicha Proposición con Punto 

de Acuerdo a la Comisión de Salud del Senado, para su análisis y dictamen correspondiente. 

 

II. CONTENIDO DEL PUNTO DE ACUERDO 

 

El Senador Proponente pretende realizar campañas de prevención y difusión de los riesgos que representa 

el virus del zika; asimismo, a facilitar los servicios de salud necesarios en caso de alguna eventual contingencia 

originada por el zika. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

A. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), se señala al Zika como un flavivirus transmitido 

por mosquitos que se identificó por vez primera en macacos (Uganda, 1947), a través de una red de 

monitoreo de la fiebre amarilla. Posteriormente, en 1952, se identificó en el ser humano en Uganda y la 

República Unida de Tanzanía. Se han registrado brotes de enfermedad por este virus en África, las Américas, 

Asia y el Pacífico. 

• Esta enfermedad es causada por un virus transmitido principalmente por mosquitos del género 

Aedes. 

• Los pacientes con enfermedad por el virus de Zika pueden presentar síntomas tales como: fiebre no 

muy elevada, exantema, conjuntivitis, dolores musculares y articulares, malestar o cefaleas, que 

suelen durar entre 2 y 7 días. 

• Hay un consenso científico sobre la relación causal entre el virus de Zika y la microcefalia y el 

síndrome de Guillain-Barré. También se están investigando las relaciones con otras complicaciones 

neurológicas. 

B. Por su parte, es necesario resaltar: 

• La mayoría de las personas que se contagia el virus no se enferma. Una de cada cinco personas tiene 

síntomas, que pueden incluir fiebre, erupción en la piel, dolor en las articulaciones y conjuntivitis. En 

general, los síntomas son leves y comienzan dos a siete días después de haber sido picado por el 

mosquito.  

 

• Una prueba de sangre puede diagnosticar la infección. No existen vacunas o medicamentos para 

tratarla. Tomar mucho líquido, descansar y tomar acetaminofén puede ayudar con la recuperación.  

https://medlineplus.gov/spanish/pinkeye.html
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• El Zika puede causar microcefalia (un defecto de nacimiento serio en el cual la cabeza de una persona 

es mucho más pequeña de lo normal) y otros problemas en bebés cuyas madres fueron infectadas 

estando embarazadas. Los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades recomiendan 

que las mujeres embarazadas no viajen a regiones donde se registren brotes de Zika. 

 

C. El periodo de incubación (tiempo transcurrido entre la exposición y la aparición de los síntomas) de la 

enfermedad por el virus de Zika no está claro, pero probablemente sea de pocos días. Los síntomas son 

similares a los de otras infecciones por arbovirus, entre ellas el dengue, y consisten en fiebre, erupciones 

cutáneas, conjuntivitis, dolores musculares y articulares, malestar y cefaleas; suelen ser leves y durar entre 

2 y 7 días. 

La enfermedad por el virus de Zika suele ser relativamente leve y no necesita tratamiento específico. Los 

pacientes deben estar en reposo, beber líquidos suficientes y tomar medicamentos comunes para el dolor y 

la fiebre. Si los síntomas empeoran deben consultar al médico. En la actualidad no hay vacunas. 

El virus de Zika puede transmitirse en el curso de una relación sexual, hecho que resulta preocupante porque 

hay una asociación entre la infección por el virus y la presencia de resultados adversos del embarazo y de 

perjuicios en el feto. 

La protección contra las picaduras de mosquitos es fundamental para prevenir la infección por el virus de 

Zika. Para ello se puede usar ropa (preferiblemente de colores claros) que cubra al máximo el cuerpo, instalar 

barreras físicas (mosquiteros) en los edificios, mantener puertas y ventanas cerradas, dormir bajo 

mosquiteros de cama durante el día y utilizar repelentes de insectos que contengan DEET, IR3535 o icaridina, 

siguiendo las instrucciones de la ficha técnica del producto. 

Es por todo lo anteriormente expuesto, es que se esta Comisión dictaminadora, considera de suma 

importancia el tema, y con base en los argumentos ya plasmados esta Comisión de Salud, coincide con la 

propuesta y con las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 182 y 190 del 

Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta Honorable Soberanía el siguiente: 

 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretariá de Salud a realizar campañas 

de prevención y difusión de los riesgos que representa el virus del Zika y a facilitar los servicios de salud 

necesarios en caso de alguna eventual contingencia originada por el Zika.  

 

SEGUNDO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo 

León, a realizar campañas de prevención y difusión de los riesgos que representa el virus del zika y a facilitar 

los servicios de salud necesarios. 

https://medlineplus.gov/spanish/birthdefects.html
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TERCERO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente a todas las unidades de atención médica del 

Instituto Mexicano del Seguro Social a brindar los servicios de salud a sus derechohabientes de manera 

oportuna y segura por alguna posible contingencia derivada del Zika. 

 

CUARTO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente a todas las unidades de atención médica del 

Instituto de Seguridad y Servicio Sociales de los Trabajadores del Estado que se encuentran en el estado de 

Nuevo León; a brindar los servicios de salud a sus derechohabientes de manera oportuna y segura por alguna 

posible contingencia derivada del Zika.  
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32.14. El que exhorta a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios a publicar el 
reglamento y normatividad en el uso terapéutico del tetrahidrocannabinol de diversos isómeros. 
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32.15. El que exhorta a los titulares de la Secretaría de Salud y del Instituto Mexicano del Seguro Social a 
realizar las acciones necesarias para asegurar que todos los recién nacidos reciban su primera dosis y 
subsecuentes de la vacuna en contra de la hepatitis B, así como el resto de las vacunas incluidas en el 
Esquema Nacional de Vacunación. 
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32.16. El que exhorta a las Secretarías de Salud y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y a los gobiernos de las entidades federativas, principalmente a los estados dedicados a la 
producción de carne, a avocarse a una efectiva vigilancia de los establecimientos dedicados al sacrificio y 
faenado de animales del país a efecto de garantizar que los productos cárnicos vacunos estén exentos de 
clembuterol. 
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32.17. El que exhorta a la Secretaría de Salud a instruir al área competente para que perfeccione los 
procesos de obtención y validación de las cifras de afiliación que reporta el programa del Seguro Popular, 
ya que difieren con lo reportado por la población en el censo poblacional. 
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32.18. El que exhorta a la Secretaría de Salud a incorporar al Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos la diabetes tipo 1. 
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32.19. El que exhorta a la Secretaría de Salud a tomar las medidas necesarias y correspondientes para 
incluir a las leucemias en mayores de 18 años en el catálogo de intervenciones cubiertas por el Fondo de 
Protección contra Gastos Catastróficos. 

 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Jueves 12 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 819 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Jueves 12 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 820 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Jueves 12 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 821 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Jueves 12 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 822 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Jueves 12 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 823 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Jueves 12 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 824 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Jueves 12 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 825 
 

  



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Jueves 12 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 826 
 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Jueves 12 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 827 
 

  

 
 

 



Tercer año de Ejercicio  

 Segundo Periodo Ordinario 
Jueves 12 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 828 
 

 

32.20. El que exhorta a los titulares de la Secretaría de Salud, del Instituto Mexicano del Seguro Social y 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado a informar el avance físico y 
tecnológico de los programas de inversión pública y privada para el desarrollo de aplicaciones electrónicas 
en materia de telesalud, telemedicina y expediente clínico electrónico a que hace referencia el artículo 
Décimo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos del 11 de junio de 2013. 
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32.21. El que exhorta a la Secretaría de Salud a modificar la NOM-028-SSA3-2012, Regulación de los 
Servicios de Salud para la Práctica de la Ultrasonografía Diagnóstica, publicada el 7 de enero de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, con la finalidad de retirar el concepto de especialista en ultrasonografía 
diagnóstica, así como indicar que el médico no especialista deberá abstenerse de manifestar al paciente 
algún tipo de diagnóstico, opinión o resultado sobre el estudio realizado. 
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33. Dos, de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, los que contienen puntos de acuerdo: 

33.1. El que exhorta a los gobiernos de las entidades federativas a realizar, de manera coordinada con el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, un diagnóstico integral del sistema de transporte público de 
pasajeros y de las necesidades en materia de movilidad de la población de adultos mayores en cada 
entidad, con la finalidad de generar estrategias que permitan mejorar la movilidad este grupo de personas. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 

Unión, le fue turnada para su estudio y dictamen la Proposición con  Punto de Acuerdo con  relación al Día 

internacional de las personas de edad. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 113, numeral 2, 135, numeral 1, fracción I, 276 y 277 del 

Reglamento del Senado, se procedió al análisis de la Proposición, por lo cual se presenta a la consideración 

de esta Asamblea, el siguiente: 

 

METODOLOGÍA 

 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 

de turno para el Dictamen de la referida Proposición con Punto de Acuerdo y de los trabajos previos de las 

Comisiones Dictaminadoras. 

 

II. En el capítulo correspondiente a “CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO", se 

sintetiza el alcance de la propuesta de reforma en estudio. 

 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas expresan los argumentos de valoración de 

la propuesta y de los motivos que sustentan la resolución de estas Comisiones Dictaminadoras. 

 

 

I.ANTECEDENTES 

 

1.- En la Sesión del Senado de la República del 5  de octubre de 2016, las Senadoras María Elena Barrera 

Tapia, Senadora Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México y las Senadoras 

Lilia Guadalupe Merodio Reza, Hilda Esthela Flores Escalera, Diva Hadamira Gastélum Bajo, María Cristina 

Díaz Salazar, Itzel Sarahí Ríos de la Mora y Anabel Acosta Islas, Senadoras integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentaron ante la Comisión Permanente del 

Congreso una Proposición con Punto de Acuerdo que exhorta al Día Internacional de las personas de edad. 
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2.- Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del H. Congreso de 

la Unión, turnó la Proposición en comento a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 

 

3.-El 5 de octubre del 2016, se recibió el presente Punto de Acuerdo. 

 

4.- Las Senadoras y Senadores integrantes de la Comisión de Atención a Grupo Vulnerables aprobaron el 

presente Dictamen. 

 

  

II.   CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO  

 

La proposición en estudio con relaciòn al dìa internacional de las personas de edad tiene la finalidad exhortar 

a las entidades federativas a que realicen, en colaboración con el Instituto Nacional de Estadìstica y 

Geografìa, un diagnóstico de los sistemas de transporte público, con la finalidad de generar estrategias que 

mejoren la movilidad de la población de adultos mayores. 

 

  III.      CONSIDERACIONES 

 

La composición de la población mundial ha cambiado de manera impresionante en los últimos años. Entre 

1950 y 2010, la esperanza de vida en todo el mundo ha aumentado de los 46 a los 68 años, y está previsto 

que aumente hasta los 81 años para fines del siglo. 

En la actualidad, casi 700 millones de personas son mayores de 60 años y la mayor parte vive en paìses en 

vìas de desarrollo y de igual forma se pronostica que para 2050 las personas de edad avanzada seràn 2 mil 

millones, es decir que en el mundo habrá más personas mayores de 60 años que niños.  

De acuerdo con la Organizaciòn de las Naciones Unidas en el Plan de Acción Internacional de Madrid sobre 

el Envejecimiento, se acordò fomentar la concienciación internacional sobre las necesidades esenciales para 

el bienestar de las personas de edad. 

Asimismo, la Comisiòn Econòmica para la regiòn (CEPAL) explicò que en Amèrica Latina y el Caribe estarà 

marcado por el envejecimiento de la poblaciòn sègun las proyecciones de la CEPAL. 

La CEPAL advirtió que esta situación conlleva nuevos desafíos para la región y la sociedad. 

Por su parte el Instituto Nacional de Estadìstica y Geografìa de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 

2010 contabilizó 10.1 millones de personas mayores, lo que representa el 9% de la población total; y 

aumentará en más de 4% para 2030. 

Con base al Dìa Internacional de las Personas de Edad, la poblaciòn de personas mayores en Mèxico enfrentan 

obstáculos que no garantiza una efectiva igualdad social. 

 

http://www.senado.gob.mx/index.php?watch=11&sm=3&id=66137#_ftn2
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Uno de los mayores retos para este grupo vulnerable  es su  movilidad en  las zonas metropolitanas. 

De acuerdo con el Consejo Nacional para Prevenir la Discrimnaciòn (CONAPRED) las personas adultas 

mayores enfrentan serias dificultades en los aspectos de trabajo, salud y movilidad si este último es un serio  

obstáculo en su  forma de trasladarse,  ya se como pasajeros o peatones, además de sufrir discriminación y 

maltrato . 

Por lo siguiente la Encuesta Nacional de Discriminación 2010 (ENADIS) reportó que el 93% de las personas 

adultas mayores  hombres y mujeres carecen de problemas para moverse o caminar.  

Por este motivo, el resultados de dichos datos nos crean conciencia de la necesidad de implementar acciones 

que permitan garantizar una vida digna para las personas de edad. Asimismo, afirman las autoridades  que 

los adultos mayores necesitan y merecen ser vistos desde una perspectiva de derechos propios. 

 

Por esta razón la importancia de realizar acciones afirmativas que contribuyan a generar una inclusión 

integral de las personas de edad y organizar cada vez más tareas efectivas que colaboran a generar una 

cultura de respeto a los derechos humanos de todas las personas.  

  

PUNTO DE ACUERDO 

 

Único. El Senado de la República exhorta respetuosamente a los gobiernos de las entidades federativas a 

realizar, de manera coordinada con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, un diagnóstico integral 

del sistema de transporte público de pasajeros y de las necesidades en materia de movilidad de la población 

de adultos mayores en cada entidad, con la finalidad de generar estrategias que permitan mejorar la 

movilidad éste grupo de personas. 

 

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, del H. Congreso de la Unión, a los 29 días del mes 

de septiembre del año dos mil dieciséis. 
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33.2. El que exhorta al Poder Ejecutivo Federal, a las 32 entidades federativas y sus municipios a formular 
y ejecutar con celeridad políticas públicas para las personas adultas mayores tendientes a garantizar todos 
y cada uno de los derechos que les asisten, priorizando su seguridad social. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

  

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 

Unión, le fue turnada para su estudio y dictamen la Proposición con punto de acuerdo que exhorta al 

gobierno federal, a las entidades federativas y sus municipios a formular y ejecutar con celeridad políticas 

públicas para las personas adultas mayores, tendientes a garantizar todos y cada uno de los derechos que les 

asisten, priorizando su seguridad social. 

  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 113, 135, 276 y 277 del Reglamento del Senado, se 

procedió al análisis de la Proposición, por lo cual se presenta a la consideración de esta Asamblea, el 

siguiente: 

  

METODOLOGÍA 

  

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 

de turno para el Dictamen de la referida Iniciativa y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras. 

  

II. En el capítulo correspondiente a “CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO", se 

sintetiza el alcance de la propuesta de reforma en estudio. 

  

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones Unidas expresan los argumentos de valoración de 

la propuesta y de los motivos que sustentan la resolución de estas Comisiones Dictaminadoras. 

  

                      I.    ANTECEDENTES 

  

1.- En la Sesión Ordinaria del Senado de la República del 10 de octubre de 2017, el Senador David Monreal 

Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó una Proposición con punto de acuerdo que 

exhorta al gobierno federal, a las entidades federativas y sus municipios a formular y ejecutar con celeridad 
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políticas públicas para las personas adultas mayores, tendientes a garantizar todos y cada uno de los 

derechos que les asisten, priorizando su seguridad social. 

  

2.- Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del H. Congreso de 

la Unión, turnó la Proposición en comento a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 

  

3.-El 10 de octubre del 2017, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables  recibió el presente Punto de 

Acuerdo. 

 

 

II.          CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

  

La proposición en estudio tiene la finalidad de exhortar al gobierno federal, a las entidades federativas y sus 

municipios a formular y ejecutar con celeridad políticas públicas para las personas adultas mayores, 

tendientes a garantizar todos y cada uno de los derechos que les asisten, priorizando su seguridad social. Con 

la finalidad de crear conciencia entre la ciudadanía sobre la importancia de garantizar su calidad de vida para 

las personas adultas mayores sin tener algún tipo de discriminación y protegiendo sus derechos y garantías. 

  

III.      CONSIDERACIONES 

  

La composición de la población mundial ha cambiado de manera inexplicable en los últimos años. Entre 1950 

y 2010, la esperanza de vida en todo el mundo ha aumentado de los 46 a los 68 años, y está previsto que 

aumente hasta los 81 años para fines del siglo. 

Actualmente casi 700 millones de personas son mayores de 60 años además cabe señalar que,en la 

actualidad, en la franja de edad de las personas de 60 años o más, el número de mujeres superan el de 

hombres en unos 66 millones. Entre las personas con 80 años de edad o más, el número de mujeres 

prácticamente duplica el de hombres, y entre las personas centenarias, hay entre cuatro y cinco veces más 

mujeres que hombres. 

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas (ONU),  por primera vez en la historia de la 

humanidad, en 2050 las personas de 60 años o más serán 2.000 millones, esto es,más del 20% de la población 

mundial, es decir que en el mundo habrá más personas mayores de 60 años que niños. El mayor y más rápido 

aumento del número de las personas de edad se producirá en el mundo en desarrollo. 
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Igualmente la Organización Panamericana de la Salud (OPS), indica que la región de las Américas es una de 

las regiones del mundo más envejecida. En 2006, había 50 millones de adultos mayores, cifra que se estima 

duplicará para 2025, y volverá a hacerlo para 2050, cuando una de cada 4 personas tendrá más de 60 años 

en el mundo, serán 1 de cada 5. 

De acuerdo con la OPS, “los cambios demográficos, impactados por factores como la industrialización, 

descubrimientos médicos, mejoramiento de las condiciones de vida, intervenciones de salud en la niñez 

dirigidos a reducir la mortalidad infantil y como consecuencia el aumento de la esperanza de vida, muestran 

un incremento creciente del grupo de población adulta mayor  población de 60 años y más. 

  

Al mismo tiempo, la Organización Mundial de la Salud (OMS), menciona que el cambio demográfico tiene 

varias consecuencias para la salud pública. Gozar de buena salud es fundamental para que las personas 

mayores mantengan su independencia y puedan tener un lugar en la vida familiar y en su comunidad. Cuidar 

la salud a lo largo de la vida y prevenir la enfermedad pueden evitar o retrasar la aparición de enfermedades 

crónicas y no transmisibles, como las cardiopatías, los accidentes cerebrovasculares y el cáncer. 

  

Pero esas enfermedades también deben ser detectadas y tratadas a tiempo con el fin de reducir al mínimo 

sus consecuencias; además, quienes padezcan una enfermedad avanzada necesitarán cuidados y un apoyo 

adecuados de forma prolongada. El mejor modo de prestar esos servicios es mediante un sistema integral de 

atención primaria. 

  

Asimismo, la Comisión Económica para la región (CEPAL) explicó que en América Latina y el Caribe estará 

marcado por el envejecimiento de la población según las proyecciones de la CEPAL. 

  

Por su parte el Instituto Nacional de Estadística y Geografía de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 

2010 contabilizó 10.1 millones de personas mayores, lo que representa el 9% de la población total; y 

aumentará en más 

de 4% para 2030. 

Por consiguiente es una realidad que México podría estar pasando por una de las primeras etapas de este 

proceso de envejecimiento demográfico, toda vez que de acuerdo a la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos 

de los Hogares (ENIGH) , la población de 60 y más años asciende a 13.8 millones de personas, de las cuales 

6.4 millones son hombres y 7.4 millones son mujeres; Cambios de esta índole han sido visualizados por las 

Proyecciones de la Población 2010-2050,realizadas por el Consejo Nacional de Población (CONAPO), las 

cuales señalan sobre el comportamiento demográfico del país. 

  

Por este motivo, da como resultado problemas a los que se enfrentan los adultos mayores en el país es que 

muchos no cuentan con una garantía de ingreso. Lo anterior en algunas ocasiones los obliga a seguir 
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trabajando para solventar sus gastos; sin embargo, ello también los enfrenta a un mundo laboral con 

oportunidades limitadas. 

  

A causa de falta de garantías en el bienestar de las personas de edad, un  96.2% de los cuatro millones 722 

mil adultos mayores que trabajan en nuestro país carece de seguridad social por estar empleado en 

actividades informales. 

  

Con referencia a la investigación del periódico Excelsior  sobre los adultos mayores en un campo laboral que 

un sólo 3.8% de la población de la tercera edad se emplea en sectores de la economía formal, de acuerdo 

con el estudio Situación de las personas adultas mayores en México del Instituto Nacional de las Mujeres 

(Inmujeres). 

  

  

Es en la Ciudad de México donde se concentra la mayor cantidad de adultos mayores con trabajos formales 

y prestaciones: de los cinco millones 180 mil afiliados al Inapam, 18 mil tienen un empleo con garantías 

laborales, informó Aracely Escalante Jasso, directora del organismo. 

Según la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el 

número de habitantes con 60 años o más llega a 14 millones, cifra que representa más de 10% de la 

población; sólo una cuarta parte recibe pensión. 

En la Ciudad de México se concentra la mayor cantidad de adultos mayores con trabajos formales y 

prestaciones: de los cinco millones 180 mil afiliados al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 

(Inapam), 18 mil tienen un empleo con garantías laborales, informó Aracely Escalante Jasso, directora del 

organismo. 

Con base en la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, que tiene por objetivo garantizar el 

ejercicio de los derechos del sector, es preciso decir que los derechos que se deben garantizar a las personas 

adultas mayores, a grandes rasgos se resumen en nueve apartados: De la integridad, dignidad y preferencia; 

De la certeza jurídica; De la salud, la alimentación y la familia; De la educación; Del trabajo; De la asistencia 

social; De la participación; De la denuncia popular; y Del acceso a los Servicios. 

  

Sin embargo, las proyecciones no solo sirven para pensar a futuro, sino que además convocan a que las 

autoridades tomen cartas en el asunto, pues actualmente hay una serie de problemáticas que aquejan a este 

sector y requieren ser atendidas con prontitud. 

 

Por este motivo, los resultados de dichos datos nos crean conciencia de la necesidad de implementar 

acciones que permitan garantizar una vida digna para las personas de edad. Asimismo, afirman las 



Tercer año de Ejercicio  

Segundo Periodo Ordinario 
Jueves 12 de abril de 2018 

GACETA DEL SENADO 

 

 

 

Página 849 
 

  

autoridades que los adultos mayores necesitan y merecen ser vistos desde una perspectiva de derechos 

propios. 

  

Por esta razón la importancia de realizar acciones afirmativas que contribuyan a generar una inclusión 

integral y no discriminación de las personas adultas mayores y garantizar los derechos con una prioridad en 

igualdad e inclusión social para tener el correcto ejercicio de integración social en nuestro país- 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO.-El Senado de la República exhorta respetuosamente al Poder Ejecutivo Federal, a las treinta y dos 

entidades federativas y sus municipios, para que en el ámbito de sus atribuciones y en concurrencia, 

formulen y ejecuten con celeridad políticas públicas para las personas adultas mayores tendientes a 

garantizar todos y cada uno de los derechos que les asisten, priorizando su seguridad social. 

SEGUNDO.-El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Desarrollo Social, para que 

en ámbito de sus atribuciones: 

● Remita un informe detallado a esta Soberanía sobre las acciones y estrategias a implementar en favor 

de los adultos mayores, derivado del crecimiento pronosticado por las Proyecciones de la Población 

2010-2050,  realizadas por el Consejo Nacional de Población (CONAPO), y 

● Fortalezca la red de convenios de colaboración con instituciones y organismos públicos, sociales y 

privados para brindar la debida atención y servicios a las personas adultas mayores del país. 

●  

TERCERO.-El Senado de la República exhorta respetuosamente al Instituto Nacional de las Personas Adultas 

Mayores, a que en el ámbito de sus atribuciones: 

● Promueva y difunda las acciones y programas en favor de las personas adultas mayores con el fin de 

que se afilien y gocen de los beneficios correspondientes, y 

● Fortalezca la red de convenios con los gremios de comerciantes, industriales y prestadores de 

servicios profesionales independientes, para obtener atractivos descuentos en los precios de bienes 

y servicios en favor de las personas adultas mayores. 

Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República a los 05días de octubre de 2017. 
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34. Cinco, de la Comisión Para la Igualdad de Género, los que contienen puntos de acuerdo: 

34.1. El que exhorta al Instituto Nacional de las Mujeres y a los gobiernos de las 32 entidades federativas 
a fortalecer o, en su caso, instrumentar las acciones para prevenir, atender y sancionar el hostigamiento y 
acoso sexual en redes sociales hacia las niñas, adolescentes y mujeres en México. 
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34.2. El que exhorta a los congresos de las entidades federativas a homologar y, en su caso, armonizar 
la tipificación del delito de feminicidio. 
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34.3. El que exhorta a los municipios de las 32 entidades federativas a reforzar las acciones para eliminar 
los estereotipos sexistas, las prácticas discriminatorias y cualquier otra acción u omisión que constituya 
violencia de género. Asimismo, exhorta a la Comisión de Derechos Humanos del estado de Coahuila a 
valorar el inicio de oficio de queja por actos discriminatorios y de violencia ejercida por el regidor de 
Piedras Negras en contra de la presidenta municipal y funcionarias de dicho municipio. 
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34.4. El que exhorta a informar el estado que guardan las acciones implementadas para enfrentar la 
violencia feminicida en cada uno de los estados y garantizar el derecho a una vida libre de violencia de las 
niñas, adolescentes y las mujeres en el país. 
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34.5. El que exhorta a las instancias electorales federales y estatales a que durante el proceso electoral 
2018 apliquen el Protocolo para Atender la Violencia Política contra las Mujeres, publicado el 24 de 
noviembre de 2017. Asimismo, exhorta a la Fiscalía General del estado de Oaxaca a informar el estado que 
guardan las sentencias a favor de los juicios para la protección de los derechos políticos de las síndicas 
Erika Molina López, Herminia Quiroz Álvares y Yarely Cariño López. 
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35. Tres, de la Comisión de Pesca y Acuacultura, los que contienen punto de acuerdo: 

35.1. El que exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a 
realizar un estudio sobre la situación que guardan los permisos de pesca, su aprovechamiento y vigencia, 
en la localidad de Sabancuy, municipio del Carmen, en el estado de Campeche. 
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35.2. El que exhorta a los titulares de las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de 
Marina a robustecer las medidas y acciones de inspección y vigilancia de la pesca ilegal para la protección 
del Parque Nacional de la región conocida como Revillagigedo. 
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35.3. El que exhorta al titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación a fortalecer las acciones de inspección y vigilancia contra la pesca ilegal de especies en veda, 
con énfasis en el abulón y la langosta. 
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36. De la Comisión de Fomento Económico, el que contiene punto de acuerdo por el que se desecha la 
proposición por la que se solicitaba un informe sobre los avances del proceso jurídico administrativo de la 
Zona Especial Puerto Unión, del estado de Guerrero. 
SENADORAS Y SENADORES INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO: 

A la Comisión de Fomento Económico le fue turnado mediante oficio No. DGPL- 2P3A.-368 de la Mesa 

Directiva, de fecha 13 de febrero de 2018, para su estudio y elaboración del Dictamen correspondiente, la 

Proposición con Punto de Acuerdo que presentó el Senador Esteban Albarrán Mendoza, del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en el que solicita al Titular de la Autoridad Federal 

para el Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales, un informe detallado y actualizado sobre los 

avances del proceso jurídico administrativo de la Zona Especial Puerto Unión, del Estado de Guerrero. 

 

En tal virtud, con fundamento en los Artículos 45, numeral 6, inciso e) y f); 86 y 94 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 113, 117, 182, 183, 184, 190, 276 

y 277 del Reglamento del Senado de la República, se somete a su consideración el presente Dictamen, con el 

propósito de deliberar y, en su caso, determinar lo procedente. 

METODOLOGÍA 

El análisis de los planteamientos de la Proposición con Punto de Acuerdo, fue evaluado en cuanto a su 

contenido y alcance, bajo el siguiente procedimiento para la elaboración del presente Dictamen. 

 

En el apartado denominado “ANTECEDENTES GENERALES”, se detalla el trámite de inicio del proceso 

legislativo; así como, la recepción y turno para el dictamen correspondiente. 

 

En el apartado denominado “OBJETO Y DESCRIPCIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO”, se exponen sus objetivos y 

un resumen de su contenido, motivos y alcances. 

 

En el apartado denominado “CONSIDERACIONES”, se expresan los razonamientos y argumntos con base en 

los cuales se sustenta el sentido del presente Dictamen. 

I.- ANTECEDENTES GENERALES 

 

PRIMERO.- En la Sesión Ordinaria celebrada por el Senado de la República el 13 de febrero de 2018, el 

Senador Esteban Albarrán Mendoza, del Grupo Parlamentario  del  Partido  Revolucionario  Institucional,  

presentó la Proposición  

 

con Punto de Acuerdo en el que solicita al Titular de la Autoridad Federal para el Desarrollo de las Zonas 

Económicas Especiales, un informe detallado y actualizado sobre los avances del proceso jurídico 

administrativo de la Zona Especial Puerto Unión, del Estado de Guerrero. 

 

SEGUNDO.- Con fecha 13 de febrero de 2018, mediante oficio No. DGPL- 2P3A.-368, la Mesa Directiva del 

Senado de la República turnó a la Comisión de Fomento Económico, la citada Proposición con Punto de 

Acuerdo, para su análisis y elaboración del Dictamen correspondiente. 
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II.- OBJETO Y DESCRIPCIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO 

La Proposición con Punto de Acuerdo suscrita por el el Senador Esteban Albarrán Mendoza, del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, tiene por objeto solicitar al Titular de la Autoridad 

Federal para el Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales, un informe detallado y actualizado sobre los 

avances del proceso jurídico administrativo de la Zona Especial Puerto Unión, del Estado de Guerrero, y 

expone que el primero de abril de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley Federal de 

Zonas Económicas Esopeciales (ZEE), cuyo objetivo es el de regular la planeación, el establecimiento y la 

operación de las ZEE para impulsar el crecimiento económico sostenible que, entre  otros  fines,  reduzca  la 

pobreza, permita la provisión de servicios básicos y xpanda las oportunidades para vidas saludables y 

productivas, en las regiones del país que tengan mayres rezagos en desarrollo social. 

 

De igual manera, el 29 de septiembre de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto de 

Declaratoria de la Zona Económica Especial de Lázaro Cárdenas-La Unión. Con base en la dimensión del 

impacto económico de la Zona, se determinó que su Área de Influencia abarca los municipios de Lázaro 

Cárdenas, en el Estado de Michoacán, La Unión y Zihuatanejo de Azueta, ambos en el Estado de Guerrero. 

En el mismo, se menciona que el 6 de octubre de 2016, el Gobernador del Estado de Guerrero y el Presidente 

Municipal de La Unión de Isidoro Montes de Oca, Guerrero, con la autorización en este caso del ayuntamiento 

correspondiente, suscribieron la Carta de Intención mediante la cual otorgan su consentimiento para 

establecer la Zona Económica Especial de Lázaro Cárdenas-La Unión y se comprometen a realizar diversas 

acciones y medidas administrativas para tal efecto. 

 

Asimismo, el 3 de noviembre de 2016, el Gobernador del Estado de Michoacán y el Presidente Municipal de 

Lázaro Cárdenas, Michoacán, con la autorización en este caso del ayuntamiento de Lázaro Cárdenas, 

suscribieron la Carta de Intención mediante la cual otorgan su consentimiento para establecer la Zona 

Económica Especial de Lázaro Cárdenas-La Unión y se comprometen a realizar diversas acciones y medidas 

administrativas para tal efecto. 

 

En tal virtud, se declaró la Zona Económica Especial de Lázaro Cárdenas-La Unión, integrada por la sección o 

secciones a que se refiere el artículo Cuarto del Decreto y las demás secciones que, en su caso, sean objeto 

de Permisos dentro del polígono localizado en los municipios de Lázaro Cárdenas del Estado de Michoacán y 

La Unión de Isidoro Montes de Oca del Estado de Guerrero, con una superficie de 8,483-14 hectáreas (ocho 

mil cuatrocientas ochenta y tres hectáreas, catorce áreas). 

 

En el mes de octubre de 2016, el Gobernador Héctor Astudillo Flores firmó la Carta de Intención para avanzar 

en los trabajos de la zona; y el 26 de enero de 2017 quedó de manifiesto la preocupación por arrancar este 

proyecto, y se realizó en Acapulco, Guerrero, una reunión plenaria, en la que participó el gobernador de la 

entidad y el Titular de la Autoridad Federal para el Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales (AFDZEE), 

Gerardo Gutiérrez Candiani.  

 

En dicha reunión se destacó que era un proyecto de la más alta importancia para el gobierno de Guerrero, y 

el propio Gutiérrez Candiani expresó textualmente: “la idea del gobierno de la República es que en los 

próximos dos o tres meses tengamos ya una zona económica en Guerrero, en esta zona que tiene ventajas 
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importantes  como minería, petroqúimica, automotriz, metalmecánica, etcétera, en una ruta muy directa, 

incentivos fiscales, políticas públicas y homologación fiscal”, que permitan que Guerrero y Michoacán logren 

esa sinergia de trabajo a favor de la población”. 

 

Para conocer los avances de los trabajos, en la Sesión del Pleno de la Comisión Permanente, celebrada el 24 

de mayo de 2017, el Senador Albarrán Mendoza  presentó otro Punto de Acuerdo para solicitar lo mismo que 

hoy reitera en el presente Punto de Acuerdo; esto es, que la Autoridad Federal para el Desarrollo de las Zonas 

Económicas Especiales informara sobre los avances del proceso jurídico y administrativo de la zona en 

comento.  El citado Punto de Acuerdo fue dictaminado por la Tercera Comisión de la Comisión Permanente, 

el día seis de junio de 2017. No obstante, la información solicitada no fue sido remitida a esta Soberanía. De 

ahí, nuevamente la presente propuesta. 

 

Sobre el particular, con fecha 14 de marzo pasado, se informó al Senador Albarrán Mendoza, por medio del 

oficio número CFE/LXIII/155/2018 (mismo que forma parte integral del presente Dictamen), que el 28 de 

noviembre de 2017 se celebró una Sesión de Trabajo de las Comisiones Unidas de Fomento Económico; 

Especial de Productividad y, Especial Sur-Sureste en la que el Titular de la Autoridad Federal para el 

Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales, Lic. Gerardo Gutiérrez Candiani, presentó un informe sobre 

la situación de dichas Zonas  Económicas,  que incluyó el estado del proceso jurídico y administrativo de  

la Zona Especial Lázaro Cárdenas-La Unión; mismo que se le envió para su conocimiento y efectos. 

 

También se le informó al Senador Albarrán Mendoza, que el Lic. Gutiérrez Candiani se comprometió a asistir 

nuevamente a este Senado a fin de mantener actualizados a todos los senadores interesados en el tema, el 

próximo mes de junio. Asimismo, se le informó que el Lic. Gutiérrez Candiani le comentó a esta Secretaría 

Técnica, que recientemente se había celebrado la Primera Reunión Extraordinaria de la Comisión 

Intersecretarial de Zonas Económicas Especiales (CIZEE), presidida por el Secretario de Hacienda, José 

Antonio González Anaya, en la que se aprobaron los programas de desarrollo de las zonas económicas 

especiales de Coatzacoalcos, Lázaro Cárdenas-La Unión y Puerto Chiapas; mismos que serán publicados 

próximamente en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a su consideración el siguiente: 

ACUERDO 

 

UNICO.- Se desecha la Proposición con Punto de Acuerdo en el que se que solicita al Titular de la Autoridad 

Federal para el Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales, un informe detallado y actualizado sobre los 

avances del proceso jurídico administrativo de la  Zona Especial Puerto Unión, del Estado de Guerrero. 

 

22 de marzo de 2018. 

 

 

CONTINÚA TOMO IV 
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